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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y la R e in a  Regente (Q . D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Tesorero, va

cante en la Santa Iglesia Primada de Toledo por pro
moción de D. Wenceslao Sangüesa, al Presbítero Doc
tor D. Juan Francisco Ruiz de la Cámara, Dignidad de 
Arcediano de la Sufragánea de Calahorra, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 4,° del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia, 

álejandro ílroizapd.

Méritos y sérmelos de D. Juan Francisco Ruiz de la Cámara.

Después de estudiar Gramática latina en Santo Domingo 
de la Calzada cursó y probó en el Seminario de Logroño tres 
años de Filosofía y en el Instituto de la misma ciudad dos 
años de Matemáticas.

En el referido Seminario probó también todos los años de 
las Facultades de Teología y Derecho canónico.

Nombrado por el Reverendo Obispo de Calahorra Catedrá
tico del Seminario, recibió á su título todos las Ordenes Sa
grados hasta el Presbiterado, desempeñando cátedra por es
pacio de veintisiete años.

En 1853 recibió en el mismo Seminario el grado de Bachi
ller en Teología, con la calificación de nemine discrepante, y 
en los años de 1856 y 1885, en el Central de Valencia, los de 
Licenciado y Doctor en Teología y de Bachiller y Licenciado 
en Cánones, obteniendo en todos ellos la nota de unani
midad.

En Mayo de 1856 fué nombrado Secretario de visita por el 
referido Prelado de Calahorra, cargo que desempeñó hasta 
el 58.

En este último año fué nombrado Rector de aquel Semi
nario, desempeñándolo hasta 1862.

Ha sido opositor á las Canongías de Magistral y Peniten
ciaria de la Iglesias de Pamplona, Vitoria, Calahorra y Lo
groño, mereciendo siempre la aprobación por unanimidad d( 
sus ejercicios , y en algún caso obtuvo los votos necesarios 
para que resultara empate.

En Diciembre de 1866 fué nombrado por el Gobernador ci 
vil de Logroño, Director de los establecimientos de Beneficen 
cia de aquella provincia, cargo que desempeñó hasta 1868.

En Mayo de 1874 fué nombrado por el Prelado Canónig< 
de la Colegiata de Logroño.

En 1875 fué nombrado Arcipreste del partido de Logroñi 
y representante del Prelado en la Junta provincial de Instruc 
ción pública, de la que ya era Vocal de Real orden.

En 21 de Septiembre de 1875 fué nombrado Subdelegad 
castrense de aquella provincia, por cuyos servicios en est 
cargo fué recompensado con la Encomienda ds Isabel la  Cí 
tólica.

En 1874 fué nombrado Comisario de los Santos Lugares 
de Jerusalén en aquella diócesis.

Por Real decreto de 10 de Abril de 1882 fué promovido á la 
Dignidad de Arcediano de Calahorra, cargo del que se pose
sionó en 24 de Mayo siguiente y en la actualidad desempeña.

Ha sido Visitador y Provisor y Vicario general de la men
cionada diócesis de Calahorra, así como también Goberna
dor eclesiástico de la misma,

Que llevó á Roma la representación de su Prelado y Ca
bildo en el Jubileo Sacerdotal del Pontífice, haciendo á su 
costa todos los gastos.

Es Camarero secreto de Su Santidad y Examinador y Juez 
Pro-Sinodal.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ibiza, que ha de reducirse á 
Colegiata, por defunción de D. José Ramón Valverde, al 
Presbítero D. Bartolomé Ribas y Noguera, único opo
sitor propuesto por el Tribunal correspondiente.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grofzard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Laborda Ambros en solicitud 
de indulto de la pena de doce años y un día de reclu
sión que por la Audiencia de Zaragoza le fué impuesta 
en causa sobre homicidio:

Teniendo en cuenta la poderosa atenuación que lle
van consigo las circunstancias del delito cometido por 
la reo, la cual observa irreprensible conducta, hacién
dose acreedora á alguna rebaja en su condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Ven en indultar á María Laborda Ambros de la mi
tad del resto dé la pena que aun le queda por cum
plir.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Silveria Martínez Angulo en solici
tud de que se indulte á su marido Francisco Gómez- 
Agüero y Alvarez de la pena de doce años y un díá de 
reclusión que la Audiencia de Toledo le impuso en cau
sa sobre homicidio:

Teniendo en cuenta la edad avanzada del reo, y 
que cometió el delito en defensa de un hijo suyo, é 

¡ quien vió mezclado en la lucha origen del proceso: 
Vista la ley de 18 de Junio de 1876, que reguló e 

ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec 

ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con 
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi 
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Francisco Gómez-Auliero y 
Alvarez la cuarta parte de la pena que se le impuso en 
esta causa.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandre Grolzard.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, á propuesta 
del Consejo de Administración del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta Corte,

Vengo en nombrar Vocal de dicho Consejo á D. Ar
turo Pardo y Manuel de Villena, Barón de Monte Ville- 
na, propuesto en primer lugar de la terna para cubrir 
la vacante que resulta por fallecimiento del Sr. Mar
qués de Monistrol.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Gobernación,

Trinitario IGuiz y Capdepón.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Según el Real decreto de 9 del actual, 

expedido por el Ministerio de Fomento para dar el de
bido cumplimiento á lo ordenado por la ley de 18 de 
Junio de 1887 sobre estudio de la población, el 31 de 
Diciembre próximo se llevará á cabo un Censo general 
de los habitantes de España. La condición esencial é 
ineludible, por lo tanto, de haberse de ejecutar el em
padronamiento de la población de hecho en un día y 
hasta en un momento dado, exige para realizar la ope
ración con la precisión conveniente, un personal de 
cierta instrucción y numeroso, especialmente en las 
capitales de provincia que, ni aun retribuido, sería 
fácil encontrar en muchos casos. Por esta razón, y te
niendo en cuenta lo que se verificó tanto en 1860 como 
como en 1877 y 1887, por idénticas razones;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre 
su Augusto Hijo (Q. D. G.), se ha servido disponer que> 
se dicten las órdenes oportunas para que- todos los erar 
pleados de la Península é islas adyacentes, tanto dolía. 
Administración central como de la provincial y munici
pal, cuyo sueldo no exceda de 1.500 pesetas, se ponganá 
la disposición d® los Gobernadores civiles de las provin
cias, en las días en que las Juntas censales lo estimen 
indispensable, y que respecto á esta Corte, se pasen 
asimismo por el Ministerio del digno cargo de V. E. al 
Alcalde constitucional encargado del Censo de esta ca
pital, listas nominales de todos los funcionarios que se 
hallen en aquel caso, con expresión de las señas de sus 
habitaciones; y que se les signifique que la eficaz

(cooperación que presten á los trabajos censales cons
tituye un mérito distinguido, que se tendrá presente en 
tiempo oportuno.
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Lo que de Seal orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1897.

PRÁXEDES MATEO SAGASTA

Sr. Ministro d e .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado la consulta de la Co- 
mi¡?ién provincial de Barcelona sobre interpretación 
del art. 70 de la ley de Reemplazos de 1885, 88 de la 
vigente, la expresada Sección lia emitido en este asun 
to el siguiente dictamen:

«Dor líeal orden de 23 de Octubre último remite Y.E. 
á esta Sección paratp/ie informe acerca de la consulta 
de la Comisión provincial de Barcelona, en 16 de Octu
bre de 1896, con motivo de la interpretación del a r
tículo 70 de la ley de Reemplazos de 1885, 88 de la vi
gente*

Esta consulta la motiva el que, habiendo alegado 
el mozo Pedro Mestre Ramón, del alistamiento de Yr- 
gensola, Ja exención del núm. 1*° del art. 87 de la ley, 
fué declarado recluta en depósito por el Ayuntamiento, 
no entendiéndolo así Ja Comisión provincial, la que 
en 16 de Octubre del año pasado le declaró soldado, 
por tener aquél un hermano mayor de diez y siete años, 
que se hallaba como novicio en el Colegio de Misioneros 
de Filipinas, circunstancia que, á su entender, destruye 
la unicidad legal, base fundamental de la exención 
alegada; y esta Sección revocó el anterior acuerdo, de
clarando á Pedro Mestre soldado condicional, porque 
su hermano no se halla en clase de novicio, sino que 
es profeso en las Misiones de Filipinas.

Aunque la circunstancia de haber cesado las Comi
siones provinciales de entender en las incidencias de 
quintas pudiera hacer innecesaria esta consulta, la 
Sección, por consideración á la orden de Y. E., pasa á 
emitirla, prescindiendo al hacerlo de las consideracio
nes aducidas en el escrito de la Comisión referida, que 
no estima este Consejo merezcan contestación.

El Consejo, no de ahora, sino desde hace mucho 
tiempo, habiendo establecido hace muchos años juris
prudencia acerca de este extremo, que se ha venido 
siguien ’o sin interrupción alguna, estableció como in 
terpretación de la regla 1.a del art. 70 de la ley de 11 
de Julio de 1885, 88 de la actual, que los Religiosos 
profesos de cualquiera de las órdenes que por su insti
tuto tienen que hacer voto de pobreza, se les considere 
á los efectos de la unicidad como comprendidos en la 
regla 1.a de los artículos antes citados.

Fundó su opinión en que, concedidas las exenciones 
del art. 69 de la ley del 85 (87 de la reformada del 96), 
en beneficio de los padres, abuelos ó hermanos de los 
mozos sorteados, cuando aquéllos necesitaran indispen
sablemente para subsistir del auxilio que éste les pres
tara, si se les privara de él por tener el mozo otro her
mano mayor de diez y siete años, que aunque no com
prendido en la regla 1.a de los repetidos artículos, de 
hecho se halla imposibilitado de poder auxiliar á aqué
llos por carecer de toda clase de recursos con que po
der atender á su sustento y no poder abandonar la 
Orden, habiendo pronunciado los votos solemnes y de
finitivos, resultaría queg’á pesar de los derechos conce
didos por la ley á los citados padres, abuelos ó herma
nos, éstos en los casos de que se trata, se verían obli
gados á implorar la caridad pública ó á ingresar en un 
asilo, si no habían de perecer de hambre por una omi
sión padecida en la ley.

Por esto el Gonsejo creyó interpretar debidamente 
aquélla, y Y. E. constantemente se ha conformado con 
este criterio, al resolver que, cuando se trate de un 
hermano de un mozo sorteado, que sea Religioso pro
feso de una Orden en la que tenga que pronunciar voto 
de pobreza, se le considere como no existente á los 
efectos de la regla 1.a del art. 88 de la vigente ley de 
Reclutamiento; y si dicho hermano fuese únicamente 
novicio, en cuyo caso nada le impide, más que su pro
pia conveniencia, el abandonar el noviciado durante el 
tiempo indispensablemente necesario para atender con 
su trabajo al mantenimiento de sus ascendientes ó co
laterales en segundo grado civil, ó se tratase de un 
Sacerdote que, con su beneficio, derecho de estola y 
pie de altar ó por medio de otras ocupaciones compati
bles con su sagrado Ministerio puede proporcionarse 
los medios de atender al sustento de aquéllos; que, por 
otra parte, es en él un deber ineludible impuesto por Ja- 
Iglesia, en ambos casos no producen exención, debien
do al hermano sorteado declararse soldado.

Dando con esto por terminada la consulta, la Sec
ción tiene el honor de proponer á V. E., como conclu
sión, lo que se consigna en la última parte de su dic
tamen.»

Y habiendo tenido á bien el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden k  

i di^o á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
do Ra/rcfilona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio  del Colegio no tarial de Granada se haMan 
vacantes las Notarías de Albánchez y Huésear (por tra s la 
ción de D. M. Garrido), que corresponden á los distritos no
tariales de Purchena y Huésear, respectivamente, las cuales 
se han  de proveer por tra s lac ió n , como comprendidas en 
el 3.° de los tu rnos señalados en el a rt. 7.° del reglam ento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del m is
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agos
to de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la  Ju n ta  directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo im prorrogable de sesenta días n a 
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid 6 de Diciembre de 1897. =E1 Director general In 
terino, Bienvenido Oliver.

En el territorio  del Colegio no tarial de Granada se hallan  
vacantes las N otarías deLoja (por cesación de D. A. Antrás) 
y Albuñol (por defunción de D. A. Peñafiel), que correspon
den á los distritos notariales de Loja y Albuñol, respectiva
mente, las cuales se han de proveer por concurso,, como com
prendidas en el 2.° de los tu rnos señalados en el art. 7.° del 
reglam ento general del Notariado, y conforme á los a rtícu 
los 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Ju n ta  directiva del Colegio no
ta rial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días n a tu 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1897. == El D irector general in 
terino, Bienvenido Oliver.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Alcázar de 
San Juan , de segunda clase, en el distrito  de la Audiencia 
te rrito ria l de Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglam ento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890, sobre asim ilación de los Registros de U l
tram ar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
térm ino de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Diciembre de 1897. =  El Director general in 
terino, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Y aloria 
la Buena, de tercera clase, en el distrito  de la Audiencia te 
rrito ria l de Yalladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo so lic ite^  según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio  de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890 sobre asim ilación de los Registros de Ul
tram ar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e ta ..

Madrid 7 de Diciembre de 1897. =  El Director general in 
terino, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO .A. LOS KTAVEO-AISrTES

«KRUPO 252. — 4 DE DICIEMBRE DE 1897 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilí 

dad de Jas luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

España (C osía  M.)

R esto s de buque en la  concha de Gijón.

Núm. 1 .674 , 1897.—El Comandante de M arina de Gijón 
oficia á este Centro que en la tarde del 26 de Noviembre

de 1897, á causa de la m ucha m ar que entró en A cha, se 
destrozó el vapor Teresa, que se hallaba em b lo en el
bajo llamado Piedra del Vendaval (Avisos núr, / 507 y
247¡1.641 de 1897  velando del buque, en pl - T apar
te de la roda, y ésta y las dos calderas en ba no obs
truyendo hasta  ahora sus restos parte algum  * d ir ero ni 
del canal al 8. y S. W . de dicha piedra, habiéu denado
lo conveniente para la extracción de aquéllos.

C arta núm . 13 A de la  sección II.

C anal de fia Afancha.

F ran ela .

Cambio de ca ra cter ística  de la  luz fija de C&yeux.

(Direction des Phares et Balisses, 3 Noviembre 1897.)

Núm, 1.675,1897.—El día 5 de Noviembre de 1897 empezó 
á prestar servicio la luz-relámpago de destellos blancos regula
res cada 5 segundos, que ha sustituido á la luz Tiya situada en 
la playa de Cayeux, en la entrada de la pasa 8, de A desem
bocadura del Lomme, conforme se anunció en el Aviso nú
mero 159 /1 .080  de 1897.

E sta luz está colocada en la parte superh r n ..na torre 
cilindrica de m am postería, p in tada de llanto , * u ru íd a á  
19m al N. E. de la caseta de la an tigua luz.

El foco luminoso está á 12ra,7 sobre el terreno y á 15m so
bre el nivel de la pleam ar.

La potencia lum inosa de la luz, formada por un aparato 
len ticu lar de 0m, 15 de d istancia focal con una abertura con 
reflector, es de unos 600 Cárcels. El alcance es do 19 millas 
con tiempos medios.

La duración de los destellos es de */2 segundo próxim a
mente.

En la m ism a fecha se debió apagar la luz fija, blanca, del 
fanal S. de Cayeux.

Situación aproxim ada de la nueva luz: 50° 10 25'' N. por 
7° 41' 25" E.

Cuaderno de faros núm . 2, pág. 162.
Carta núm . 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

A rg elia .

M eseta  de rocas en el N. E. del cabo Cavallo  
en los alrededores W . de L a Calle.

(Avis anos Navigateurs, núm. 243 /1 .638 . P 1897,)

Núm. 1 .678 , 1897—El Comandante del t< i 1 ro-piloto
de Túnez inform a que existe en el N. de la emoi > Cavallo, 
situada entre el cabo Gros.y el cabo Rose, una i. , fca de ro
cas no consignada en las cartas.

La cresta de la meseta está cubierta por 4m,5 de agua, en
contrándose en las enfilaciones siguientes: la cumbre E. de 
Djab A llah, con la de la pun ta  que forma la coste W . de la 
ensenada Cavallo y el Pico del A guila de cabo Gros, visto en
tre  el baluarte de France, y la pun ta situada ai Ib de este ba
luarte, al tercio de la d istancia á p a rtir  de la punta .

E sta roca está rodeada de fondos de 6 á 8m en una exten
sión de 50m en la dirección E . y W . y  de 100m en la dirección 
N. y S.

Se franquea esta meseta al N. enfilando el Monte Roton- 
do (180m) con el cabo Mzina.

Situación aproxim ada: 36° 56' 40" N. por 14° 32' 45" E.

Carta núm . 131 de la sección III.

M arcas en el E. de la  desem bocadura  
del Oued M eida (Be'ída) a lrededores E. de L a Calle.

(Avis aux Navigateurs núm. 2 4 3 /1 .639 . París, 1897.)

Núqi. 1 .677, 1897.—El Comandante del forpedero-piloto 
de Túnez com unica que las dos chimeneas de Oum Teboul, 
situadas en el N. del Monte Rotando, cerca de la desemboca
dura del Oued Meida, están m uy elevadas, formando un buen 
punto de reconocimiento.

Situaciones aproxim adas:
Chimenea del W .: 36° 54' 45" N. por 14° 45' 15" E.
Chimenea del E.: 36° 54' 50" N. por 14° 45' 25" E.

C arta núm . 131 de la sección III.

T ú n ez.

V a liza  en el W . de la  is la  K uriad .

(Avis aux Navigateurs, núm. 243/1.640. París, 1897.)

N úm . i . 678, 1897.—El Com andante dsl torpedero 179 co* 
m unica haberse colocado una valiza con distintivo de tr iá n 
gulo con el vértice hacia abajo, en el lím ite de los pequeños» 
fondos que bordean la parte W .  de la isla K uriad.

Esta valiza está situada á 0,6 de m illa al S. 76° W . del 
faro de la  isla K uriad.

S ituación aproxim ada: 35° 47' 50" N. por 17° 15' 35" E.

C arta núm. 590 de la sección III,
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OCEANO PACÍFICO. DEL NORTE 

MAR AMARILLO 

C orea  (C osía  W .)

V aliza  ¡m, m M. de Kheum W oím i, en el fondeadero  
de T ch em u lp o .

(No tire ¡o Marinen, núm. 641. Londres, 1897.)

Núm L. 875, 1897.—Se ha erigido una gran valiza de ma
dera en b: roca que avanza y queda en seco, situada á 2 ca
bles, en o! N, IT  E. de la punta N. de Kheum Wolmi.

Está desdinvda á indicar la entrada N. de Tchemulpo. 
Sitúa íx m aproximada: 37° 28' 55" N. por 132° 48' 20" E.

Carta núm. 617 de la sección VI.

El Je*o, B a s ta r b k c h b .

MINISTERIO D I HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

En cm n OlLuento de lo determinado en la ley de 18 de Ju 
nio de T-víAy Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 15 del corriente mes, 
á las doce de di mañana, tenga lugar en el despacho principal 
de sus (■■■•. :m:¡-. ia segunda subasta que corresponde efectuar 
en este año ecoaiomico para la amortización de primeros déci
mos del ovnprésf to de 175 millones de pesetas y de documen
tos repinsmimü vos de los mismos.

La se ma di - oomble al efecto es la de 3.943.073 pesetas 54 
céntimos • ■'•■onymi o.sta de pesetas 3.511.450*35 á que asciende 
el 15 por >00 do), importe líquido de la recaudación obtenida 
por resoltas ao ejercicios cerrados de las contribuciones é 
im p u e s to s  del Estado durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre d*-- 1097, y de pesetas 431.623*19, que resultaron 
sobrantes en te subasta verificada el 16 de Septiembre último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
mal i dad. e s siguientes:

1.a TO tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto . 6  lendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la co r 0 : u-stinada á la amortización, Jas que por sus 
cambios u-an más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de prec s se di;.u preferencia á las de menores cantidades; 
en la ini dgcíicu de que para este efecto se considerarán 
como n ú  Uda tu oposición todas las que haya suscrito un 
mismo íuiv-i s ; i(í á un mismo cambio.

2.a Leu mu deseen tomar parte en la sub' 6 depositarán 
en la Ch\h genm-d de De,,-ósifcvS el i por 11 u valor nomi
nal de U bien en metálico, b; m papel del 
Estado. *i L .L L cotización del día ante-’1' -r *1 en que se 
constituya el depósito, según determ ínala Lea] orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a I as p reposiciones se harán con arreglo al modelo ♦ad
junto, doñm óo uener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir álos pliegos impresos 
en que o Leuden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a y otro

de 10 céntimos del impuesto de guerra creado por el art. I.° 
del Real decreto de 25 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, 1a. subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 13 y 14 del actual, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 15, de once á once y media de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en *1 Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijándolas bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a ce ta , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería ele esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
for subasta.» (Fecha y firma <Jel interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno

I de los ejemplares de las faííturas, á fin de que 3e conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14.  ̂ No se procederá al pago* de las proposiciones adm iti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Diciembre de 18917..= El Director general- 

Estanislao García Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc

ción general de la Deuda, pública, la cantidad de  peseta»
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y  céntimos por 100, dentro de lo»
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta ds  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
as condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en  del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo de! depósito hecho en garantía .de? 
esta proposición.

N úm ero  j r. q  ^ -p s
de SERIES NUMERACIÓN d é c a d a  serie,

t í tu lo s .  R esetas.

T o t a l  g e n e r a l . . . .

Madrid de de 189 .

El iateresado,

MINISTERIO D E FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y  C o m e r c io

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes• de Noviembre 
ultimo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior .  .........   64‘038
Idem id. al 4 por 100 exterior ..............   79*980
Idem amortizable al 4 por 100.......... . ..    „ 77*535
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100............... 101 ‘160
Idem id. al 5 por 100 con la garantía de Aduanas. 96‘8Q8
Idem de Filipinas al 6 por 100............................  . . .  930500
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886..... 94‘374
Idem id., emisión de 1890  . . . . . .  77*790
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.. . . . . . . .  103*940
Idem id.—Cédulas al 4 por 100.........   95‘103
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.......................    »

Madrid 2 de Diciembre de 1897. =  El Director general, 
M. Gómez Sigura.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO d e  los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los d ato s  facilitados
por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 po r  100

Obligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA
DE LA ISLA DE CÜBA

Obligaciones

de

Filipinas.

BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones 

dai Tesoro 

con la garantía 

de Aduanas.

TOTAL

Pesetas.

PERP"
s CÉDULASETUA

Amortizable.

Billetes
hipotecarios

E m is ió n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m is ió n  
de 1890.Interior. Exterior.

Obligaciones 

al 5 por 100 Al 5 por 100. Al 4 por 100.

2 ........... 5.069.100 2.334.200 96.500 496¿000 120.500 170.000 335.000 » 1.000 6.000 355.000 » 8.883.300
3 ........... . 5.853.300 2.170.800 246.000 118.000 105.500 167.500 127.500 » 40.000 » 266.500 » 9.095.100
4 .......... 3.536.300 2.430.700 186.000 311.000 161.500 480.500 304.500 » 34.500 10.000 84.500 » 7.539.500
5 . . . . . . . . . . . . . . 2.287.500 3.104.000 237.000 52.000 95.500 754.000 318 500 » 152.500 16.000 363.500 » 7.380.500
6 ........... . 4.044.500 1.927.000 232.500 190.000 79.500 163.000 328.000 » » 97.500 212.500 » 7.274.500
8 ............ . . . . . . 2.542.800 1.329.300 224.500 285.500 ]70 500 506.500 97.000 » 63c000 102.000 295.500 » 5.616.600
9 ........... 2.072.600 1.560.900 171.000 198.000 164.000 269.000 359 000 » » » 398.000 » 5.192.500

10............. .. 1.718.000 2.575.000 154.500 178.000 118.000 216.500 817.000 » 5.000 69.000 252.000 » 6.103.000
11...........  .......... 8.172.900 2.586.700 206.000 55.000 238.000 211.000 973.500 » 46.000 » 465.000 » 7.954.100
12........... ........... 1.403.200 2.236.300 154.000 498.500 97.500 406.000 703.500 » 15.000 500 . m  000 » 5.735.500
13..................... 1.698.500 1.177.500 81.000 ‘ 1.333.000 71.500 245.500 1.526.000 » 62.000 1.000 396.500 » 6.592.500
15............. . 1.839.100 1.465.900 317.000 286.500 141.000 450.500 662.500 » 32.000 45.000 486.000 » 5.725.500
1 6 ..___. . . . . . . . . 3.574.500 3.689.500 415.500 315.000 326.500 187.500 589.500 » 5.500 » 589.500 » 9.693.000
17............. 3.176.100 2.010.700 244.000 432.500 44.000 553.000 649.500 » 7.000 » 885.000 » 8.001.800
18......................... . 1.671.900 1.575.500 60.000 159.500 39.500 331.500 224.500 » » » 211.500 » 4.273.900
19................ . 1.572.700 2.294.600 275.500 230.500 215.500 636.500 1.070.500 » 500 37.500 1.148.000 » 7.481.800
20........... . . . . . . . . . 3.001.900 2.092.700 105.500 545.000 263.000 793.000 1.016.000 » » » 322.000 » 8.139.100
2 2 . . 5.857.400 1.554.000 309.000 51.000 85.500 476.500 935.500 » » » 556,000 » 9.824.900
23.................... 7.113.800 837.000 268.500 189.000 115.000 355.500 572.000 » » » 169.500 » 9.620.300
24......... 8.440.400 1.199.200 | 180.500 298.500 390.000 785.500 370.500 » 85.000 » 265.500 » 12.015.100
25............. . 6.058.600 1.075.100 i 43.000 43.000 194.500 496.000 232.500 » 26.000 6.500 493.000 » 8.668.200
26.................... 8.523.400 3.129.000 181.500 67.000 222.500 562.000 636.500 » 29.500 » 244.000 » 13.595.400
27 . . . . . . . 6  . . . . . . 5.504.800 2.409.200 55.000 326.000 228.000 622.000 591.000 » 80.000 29.000 497.000 10.342.000
2 9 .. ...... 20.942.400 6.597.700 132 500 60.000 175.500 397.500 240.500 » 5.500 6.000 387.000 & 28.944.600
30........... . 10.917.400 5.034.500 300.500 5.500 120.000 167.000 439.000 » 50.000 » 131.000 » 17.164.900

T o t a l e s . . . 121.593.100
!

58.397.000 4.877.000 6.724.000 3.982.500 10.403.500i 14.019.500
,

740.000 426.000 9.695.000 »
V

230.857.600
i .

Madrid 2 úe Diciembre de 1897.= E 1  Director general, M. Gómez Sigura.
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D ireccion general de Obras públicas.
Conservación y reparación de carreteras.

V ista  una instancia suscrita por D. Federico Gu^ia> Vi
cepresidente del Consejo de administración de la Sociedad 
anónima electricista «La Unión Salm an tina», en solicitud de 
qr¿e se autorice á dicha Sociedad para establecer los cables 
conductores del fluido eléctrico, cruzando en diferentes pun
cos Ims carreteras de Villacastín á Vigo, estación de Sala- 
m  aire a á Sequeros, Salamanca á Fermoselle, Salamanca a 
Cáeeres, Salamanca al muelle de la Fregeneday ValladolM á 
Salaimmca:

Visto el informe €el Ingeniero Jefe de Obras publicas de 
esa pTovinci ;

■S. M. el Rey (Q, D. G.), y  en-su nombre la Reina Regente 
<M Reino, de conformidad con lo propuesto por esta Direc
ción  general, ha "tenido á bien conceder la autorización soli
citada, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Los cables se establecerán de manera que queden á 
una altura mínima de 7 metros sobre el firme de cada carre

t e a .
2.a Los apoyos de los conductores, ya sean metálicos ó de 

madera, se instalarán adosados á las edificaciones colindan
tes con las carreteras, ó en otros sitios en que no perjudiquen 
■el tránsito, y que al efecto se designarán por el Ingeniero en
cargado de la carretera correspondiente, debiendo colocarse 
á una distancia que no exceda de 10-0 metros en línea recta, 
mi de 60 cuando el conductor afecte un trazado en curva.

•8.a Dichos apoyos tendrán la resistencia suficiente y apro
piada á los esfuerzos que sufran, y en la travesía se dispon
drán y pintarán de modo conveniente para satisfacer al or
nato público.

4.a Lo mismo los apoyos que los cables se establecerán de

mudo que no causen perjuicio alguno en el arbolado de las 
carreteras por la corta de sus ramas ni por ningún otro mo
tivo.

'5.a Los conductores aéreos deberán colocarse con las pre
cauciones convenientes, para evitar contacto con otros alam
bres ó conductores con quienes se crucen.

6.a Antes de dar principio á los trabajos de instalación 
deberá el concesionario participarlo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, para que el personal encargado de las carre
teras correspondientes pueda inspeccionar las obras.

7.a Una vez hecha la instalación, no podrá ser alterada 
sin nueva autorización de la Superioridad, bastando sin em-

I Largo la del Ingeniero Jefe en el caso de que las modifieacio- 
| mes que se intenten introducir se practiquen sin faltar á lo 

preceptuado en las presentes condiciones.
8.a Todos los desperfectos que con motivo de esta conce

sión se ocasionen en las carreteras, ya sea al hacer la insta
lación, ó ya posteriormente, serán repar ¡dos inmediatamen
te por el concesionario, debiendo dejar todos los postes de las 
mencionadas vías públicas á que afecte en el mismo estado 
en que se encontrasen al producirse dichos desperfectos.

9.a Si por cualquiera causa conviniere á la Administra
ción hacer desaparecer ó variar, en todo ó en parte, el empla
zamiento de los apoyos y cables, lo realizará á su costa el con
cesionario, sin derecho á indemnización alguna, y sí sola
mente á retirar y á aprovechar los materiales de la insta
lación.

10. La inspección de todas las obras, dentro de las zonas 
de las carreteras, estará á cargo del personal facultativo afec
to al servicio de dichas vías públicas, y á este personal debe
rán presentarse, siempre que las reclamen, las condiciones 
bajo las cuales se haya otorgado la coneesun.

11. Además de las condiciones antes citadas regirán para

esta concesión las que, sin hallarse en contradicción con ellas, 
resulten aplicables á la misma de las del reglamento para las 
instalaciones de electricidad que utilicen obras ó terrenos de 
dominio público, que en su día se apruebe.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Salamanca.

Examinado el presupuesto de reparación de las pilas del 
puente de Ecija sobre el río Genil en la carretera de Madrid 
á Cádiz, en esa provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con el informe de la Sección se
gunda de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á 
bien:

1.° Aprobar el presupuesto antes mencionado por su im
porte de 5.781 pesetas 36 céntimos.

2.° Que se proceda desde luego por el sistema de admi
nistración al reconocimiento detallado de las pilas del puen
te, rellenándolas por el procedimiento ya usado y aprobado 
en otras ocasiones del empleo de sacos de hormigón hidráu
lico; y

3.° Que si las socavaciones descubiertas no resultaran de 
urgente reparación, se completará el reconocimiento para 
formular el presupuesto correspondiente.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Noviembre de 1897.—El Director general, D. Arias de 
Miranda.—Sr. Ingeniero Jefe de Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Julio de 1897, comparado con igual período
d e l  a ñ o  a n te r io r .

A D M IN IS T R A C IÓ N  L O C A L  D E  L A

DERECHOS
a r a n c e la r io s

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carera, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M E R C A N T I L

Pesos, Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación

Pesos. Cents

TOTAL

Pesos Cents

OBSERVACIONES

Capital........ ......... ................................................... ...................
Ronce........... ..................................... ..........................................
Mayagüez....................................................................................
Arecibo.......................................................................................
Aguadilla.................................................................................... ;
Arroyo. ......................................................................................
Humacao......................................................................................
Víeques.........................................................................................

T o t a l  en 1897....................................
I d e m  en 1896......................................

Diferencia de más en 1897...................................
Idem de menos en 1897..........................................

118.589*60 
54.042‘65 
40.483*90 
9.243‘29 
8.016‘43 
5.823‘42 

283‘95 
»

2.537‘90
2.499‘05
1.920*63

767
0‘49

»

»

12.537*16 
6.190*95 
3.770*29 

730‘69 . 
474‘03 
279‘85 
927‘89 
249‘85

78‘78
»
»
»
»
»
»
»

430‘44 
61

182‘24
»

5
15*36

»

12.083‘84 
5.555‘27 
2.736‘03 

481*95 
214‘39 

49‘41 
29‘68 
»

146.257‘72
68 348‘92 
49.093*09 
11.222*93 
8.7] 0*34 
6.168‘04 
1.241*52 

249*85

236.483‘24 
211.086*06

7.725*07
12.763‘85

25.160*71
22.729‘79

78‘78
134‘33

694‘04 
824‘93

21.150*57
19.631*39

291.292*41
267.171*25

25.396‘28
»

»
5.038‘78

2.430*92
»

»
55‘55

»
' 130‘89

1.519‘18
»

24.121*16
»

Madrid 1.° de Diciembre de 1897. — El Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. — V.° B.° — El Director general, F. Laviña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Huesea.
Solicitada por D. Francisco Diez de Prado la expedición 

de un nuevo resguardo del depósito necesario en metálico de 
2.600 pesetas, por extravío del expedido por la Caja de esta 
sucursal en 23 dé Octubre de 1895, señalado con los números 

*7 de entrada y 36 del registro de inscripción, que constituyó 
para garantir el cargo de Administrador de la Aduana de 

<?anfranc, se anuncia al público para que el que se crea con 
-derecho á reclamar lo verifique dentro del término de sesen
ta  días* contados desde la publicación de este anuncio en la 
•Gaceta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
lo dispuesto en el art. 41 del vigente reglamento de la Caja 
i le Depósitos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
qrue se presente en esta Delegación reclamación alguna con- 
ti*a dicho resguardo, queda sin ningún valor ni efecto, expi
diéndose otro en sustitución del mismo.

Huesca 19 de Noviembre de 1897.=E1 Delegado de Ha
cienda, E. Pastor y Bedoya. X —994

In lé m o c ió n  de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.

Caja sucursal de Depósitos.
Habi endo sufrido extravío la carta de pago talonaria ex

pedida Cvon fecha 5 de Marzo de 1895, á favor de D. Vietor F. 
Caunedo é Hijos, señalada con los números 33 de entrada y 
231 del reg’istro, por valor de 604 pesetas 72 céntimos, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle se sirva presentar
la en esta oficina, debiendo hacer presente que dicha carta de 
pago quedará .sin ningún valor ni efecto, pasados que sean 
los meses desdo la fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofieial de esta provincia.

Oviedo 24 de Noviembre de 1897,=E1 Interventor, Carlos 
le la Revilla. X —995

Esimeién Cernto»! de Telégrafos.

Telegramas r  calidos en el dio, de la fecha y detenidos en dicha ! 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné, i 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Roberto Banquells, Leganitos, 2, tercero iz
quierda.

Don Benito.—Francisco Blanco, Magdalena, 21. 
Barcelona.—Gabriel Vich, Duque de Alba, 30, segundo. 
Medina.—Manuel Rivas, Hotel Castilla.
Orense.—José González, Tudescos, 39, tercero.
Valencia.—Grabas, Biblioteca, 15, principal.
Jerez.—José García Arrabal, Montera, 13.
Sevilla.—Coronel Tejerizo, Carretas, 4.
Mahón.—Nicolás Pascual, Caballero de Gracia, 29, prin

cipal.
Barcelona.—Paz Argullo, Plaza del Progreso, 9.
Bologna.—García Cervino, Hileras, SS, principal.
Pola Siero.—Conde Zeperunda, sin señas.
Elche.—Cayetano Candela
El Pardo.- Bartolomé Cedillo, Atocha, 4, taberna.
Trojan.—Albano Areclla, Bureau Telegraphique.
Luxenil.—Benigno Barreti, Telegraphe restant.
Dinant.—Mr. Hipolite Hosp talet Lina, Telégrafos.
Hoyos.—Enriquete Diez Plaza, sin señas.

NORTE

Piedrahita..—Magnesio Bautista, Santa Feliciana, 16. 
Granada.—Nicolás Lillo, Sagasta, 18, principal.

- NOROESTE

Toledo.—Rafaela Sánchez, Hospital de la Princesa (distin
guida).

Idem.—Josefa Oliva, Central Coches.
ESTE

Oviedo Enlace.—Luis Miranda, Génova, 4.
Madrid 6 de Diciembre de 1897. =  El Jefe del Cierre, 

diguel Vidal.
h

CENTRAL

Baza.—Marqués Hermida, Milagro, 13.
Reus. Francisca Toledo, San Roque, 28.
Alicante.—Nicolás García, Aznazar, segundo izquierda. 
Valencia.—Ricardo Robraud, Alcalá, 45.
Linares.—Luis Gómez, Cuartel de San Gil, tercer escua

drón.
Zalla.—Joaquín Urdampilleta, Capellanes, 1.
Pamplona.—Sr. Larrondo, Hotel Universo.

SUCURSALES

Barcelona.—Presidente del Tribunal de oposiciones Psico
logía, Ministerio de Fomento.

Valencia.—Casamayor, Sagasta, 51 duplicado.
Madrid 7 de Diciembre de 1897. — El Jefe del Cierre, 

Domingo Morán.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía eonstitucional de Güéjar Sierra.

D. Mariano Quirós Alanzor, Alcalde accidental Presiden
te del Ayuntamiento de este pueblo.

Hago saber que para que tenga cumplimiento lo dispues
to en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 21 de Octubre de 1896, y en virtud de lo acordado en 
expediente instruido, á instancia de la vecina de este pueblo 
Josefa  ̂ Robles Díaz para averiguar el paradero de su esposo 
Francisco Fernández Rodríguez, que se ausentó de esta loca
lidad en el mes de Septiembre de 1886, á fin de que pueda go
zar de la excepción 4.a del art. 87 de la ley citada su hijo An
tonio Fernández Robles, mozo que ha de concurrir al reem
plazo del año próximo, se hace público por medio del presen
te edicto, que deberá insertarse en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e ta  de M adrid , á fin de que los señores
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Alcaldes y demás. Autoridades del Reino se sirvan facilitar á 
este Ayuntamiento las noticias que tengan ó adquieran acer
ca del actual paradero del Francisco Fernández Rodríguez, 
invitándose a\ mismo tiempo á toda persona que pueda in
formar respecto á este punto á que lo manifiesten á esta A l
caldía, á lo s efectos antes indicados, á cuyo fin se anotan á 
eontinuacioF¿ las señas y circunstancias personales del au
sente.

Güéj;»r Sierra 15 de Noviembre de 1897.=E1 Alcalde, Ma
riano Quirós.

Señas de Francisco Fernández Rodríguez.
N a tu r a l de este pueblo, de cuarenta y cinco años de edad, 

Rijo legítimo de José Fernández Raya y de Rosario Rodrí
guez López, de profesión labrador, de estatura alta, pelo ne
gro, ojos melados, nariz regular, barba poblada, color more
no, sin seña ninguna particular y con instrucción.

3993—M

Alcaldía constitucional de Setenil
Próxima la época en que procede la confección de los 

apéndices al amillaramiento de este término, y en los que 
deben comprenderse las altas y bajas que sean consecuencia 
de variaciones en la riqueza por venta, permuta, herencia y 
otras, para que surtan sus efectos en los repartimientos de la 
contribución para 1898 á 99, se invita á los propietarios apo
derados y administradores, para que en todo el mes de D i
ciembre próximo presenten en la Secretaría del Ayuntamien
to reí ciones por duplicado de las variaciones que hayan te
nido en la riqueza rústica y urbana, justificándolas con el 
antecedente que previene el p- go de derechos reales que co
rrespondan por la transmisión; y en cuanto á la ganadería, 
presentarán relación del número de caberas, sus clases y 
edades, uso á que se destinan y puntos donde apacentan, sin 
perjuicio de la comprobación del recuento anual que se prac
ticará.

Lo que se hace público para general conocimiento y con 
el fin de que la Junta pericial pueda ejercer su cometido en 
la época legal.

Setenil á 30 de Noviembre de 1897.=E1 Alcalde, Pedro Po
rra.=E1 Secretario, P. A., Juan Martínez. 3994—M

M onte de Piedad y Caja de Ahorros
Se ha extraviado la libreta núm. 80.337 de la Caja de 

Ahorros, á nombre de D. Francisco de José Aguado.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Ar

tistas, núm. 7. X —991

Se ha extraviado la libreta núm. 80.341 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de Doña María de la Morena y Serna.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Ar
tistas, núm. 7. X—992

ÁDMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares
ALMERÍA

• D. Mariano Linares y García, Ayudante de la Comandan
cia militar de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito en activi
dad de este trozo Francisco Guerra Milbm, natural de Cádiz, 
hijo de Francisco y de Amalia, de veinte años de edad, cuer
po creciendo, ojos pardos, pelo negro, frente ancha, nariz re
gular, boca, grande, barba naciente y color moreno, para que 
en el término de treinta días se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, para declarar en el expediente de prófugo que se le 
sigue por no haberse presentado al llamamiento que se le 
hizo en Septiembre último para pasar al servicio activo de 
los buques de la Armada; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicho inscrito y lo remitan á la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado de Marina, por 
convenir así á la más pronta y recta administración de jus
ticia.

Almería 2 de Diciembre de 1897.—Mariano Linares.
8984—M

ARSENAL DE LA CARRACA

D. Telesforo González Cejudo, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal, y Juez instructor de la 
causa que por el delito de atentado y lesiones á los agentes 
de la Autoridad instruyo al cabo de mar de segunda José Mo
lina Fernández.

En uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo al cabo de mar de segunda José Fer
nández Molina, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Má
laga, para que en el término de treinta días, á contar desde 
el de la fecha, se presente en la Ayudantía de este Arsenal 
para dar sus descargos y defensa sobre el delito de atentado 
y lesiones, del que es acusado, á los agentes de la Autoridad, 
y de no efectuarlo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Arsenal de la Carraca 25 de Noviembre de 1897. =E1 Juez 
instructor, Telesforo González. 3928—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Ramírez Incógnito hijo, natural de Encarnación, 
de diez; y  nueve años de edad, natural de Cádiz, de estado 
soltero, profesión hojalatero, al cual instruyo causa por po- 
lizonaje del vapor León JJII en el mes de Mayo del año 1896, 
p a r a  que en el término de diez días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 25 de Noviembre de 1897‘.=Bartolomé Aguiló.=E1 
Secretario, Luis Abella. 3929—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al indi
viduo Diego García Marín, hijo de Vicente y de María del 
Mar, natural de Almería, de estado casado, de treinta años 
de edad, domiciliado en Cabo de Gata, sin instrucción, pale
ro que fué del vapor correo atricio Satrústegui, y contra 
quien instruyo causa por deserción del citado buque, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 25 de Noviembre de 1897.=Bartolomé Aguiló.=E1 
Secretario, Eduardo Sánchez. 3930—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Juan Molina Cuéllar, hijo de Juan y de Amalia, natural 
de Madrid, de veintiún años de edad, profesión, tenedor de 
libros, contra quien instruyo causa por polizonaje á bordo 
del vapor correo Larache, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  dk  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Cádiz 26 de Noviembre de 1897.=Bartolomé A guiló.=E l 
Secretario, Eduardo Sánchez. 3981—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez ins
tructor de la misma.

 ̂Por este mi tercer edicto cito, llamo.y emplazo á los indi
viduos Juan Ortega, natural de San Roque; Pedro Sánchez y 
Juan López, también de San Roque; Antonio Morantes y José 
Campos^naturales de Estepona; Antonio Flores, deMarbella, 
y Antonio Linares, de M daga, marineros todos y vecinos de 
Le Línea, cuy s demás circunstancias se ignoran, los cuales 
fueron apresados por los carabineros de la Choza del Calero 
en 1.° de Febrero de este ano como reos de contrabando, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i  ?, comparezcan en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 29 de Noviembre de 1897.=Bartolomé A gu iló .=  
El Secretario, Luis Abella. 3980—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los in
dividuos que dijeron llamarse Blas Muñ z Partal, hijo de 
José y de Dolores, de estado soltero, de veintiséis años de 
edad, con instrucción; Rafael Fernández Figueroa, hijo de 
Juan y de Ana, de estado casado, de cuarenta y ocho años de 
edad, sin instrucción; José Benítez Utreras, hijo de Antonio 
y de Antonia, de estado soltero, de treinta años do edad, sin 
instrucción; BP s Muñoz Clemente, hijo de Blas y de María, 
de estado casado, de treinta y ocho anos de edad, con instruc
ción; Antonio Mellado Sánchez, hijo de Pedro y de María, de 
estado casado, de cuarenta y seis años de edad, sin instruc
ción; Francisco Mellado Flores, hijo de Salvador y de Isabel, 
de estado soltero, de cincuenta y dos años de edad, sin ins- 
truccn n, todos naturales de Estepona y de oficio marineros, 
los cuales fueron apresados por la auxiliar vapora en una 
barquilla con contrabando el día 20 de Febrero del corriente 
año, para que en el término de veinte días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía 
de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 1.° de Diciembre de 1897.=Bartolomé Aguiló.=E1 
Secretario, Eduardo Sánchez,. 3999—M

J u g a d o s  de prímera instancia.
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en virtud de providencia dictada con fecha 3 de 
los corrientes en los autos promovidos por D. Germán Hal- 
phen, del comercio de París, ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta varios cuadros tasados en quince mil doscien
tas setenta pesetas, y diferentes muebles y efectos, que han 
sido justipreciados en nueve mil treinta y ocho pesetas.

Se hace saber que se sacan á subasta por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación: que el remate 
tendrá lugar el día 30 del actual, á las dos de la tarde, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General Castaños; que dicho re
mate se verificará en dos lotes, pudiendo hacerse postura á 
cada uno de ellos separadamente; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del valor de la tasación del lote que se propongan re
matar, con la rebaja expresada; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha tasación con 
dicha rebaja, y que los cuadros y demás efectos se encuentran 
en poder de la depositaría Doña Concepción Amérigo, que ha
bita en la calle de Hermosilla, núm. 8, al efecto de que los li
citadores puedan examinar lo que es objeto de la subasta.

Madrid 6 de Diciembre de 1897=V.° B .°=R uiz.=E l actua
rio, L. Ramón Aguado y Oria. X—999

MADRID—HOSPITAL
El Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, 
en los autos de «quita y espera» promovidos por D. Buena
ventura de Castro y Bujeda, ha acordado en providencia de 24 
del actual convocar á junta de acreedores, que tendrá lugar 
en el local de este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, el día 20 de Diciembre próximo, y hora de las 
dos de la tarde, y que se cite al acreedor comprendido en la 
relación presentada por el deudor, D. Fulgencio Tabernero, 
cuyo domicilio se ignora, por medio de la pre^nte, que sé 
publicará en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que en el día y hora designados comparezca por sí ó por me

dio de apoderado á dicha Junta; previniéndole que se ha de 
presentar en la misma con el título de su crédito, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido; y se le previene además que 
si no compareciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Madrid á 26 de Noviembre de 1897.=F. Cabrero.

X—996
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Luis 
Rodríguez, que ha vivido en la calle de Santa Bárbara, nú
mero 11, cuarto segundo, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por tentativa de estafa y 
ser reducido á prisión; apercibido que de no ver ficarlo será 
declarado rebelde y. le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales m igno- 
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid Í9 de Noviembre de 1897.=Luis Ponce de León.=  
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—8368

MAL AG A —AL AMED A
D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca al 

procesado Antonio Pérez Gómez, de oficio del campo, vecino 
que dijo ser de Guadiaro, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial̂  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
sobre contrabando de tabaco; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruegoy encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan a la busca 
y captura del indicado Antonio Pérez Gómez, quedando, caso 
de ser habido, en la cárcel pública de esta capital, consigna
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 10 de Noviembre de 1897.=Sebastián 
Miguel.—El actuario, Rafael Witemberg Solano. J -  8306

MANACOR
D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de instrucción de Ma- 

nacor y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Matas y Gayá, soltero, de veintisiete años de edad, la
brador, y Antonio Salas y Sampal, casado, de cuarenta y tres 
anos de edad, aserrador de maderas, ambos vecinos del pue
blo de San Juan, y en el día de ignorado paradero, cuyas 
demás señas se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á contestar u los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre fal
sificación de un documento privado; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen se les declarará rebeldes y Ies parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, y con las seguridades convenientes, 
caso de ser habidos, sean conducidos á las cárceles de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Manacor á 13 de Noviembre de 1897.=Joaquín 
Moreno.=Por su mandado, Rafael Ferrer. J—8307

MANCHA REAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia del 7 del corriente, se cita á 
Manuel Galán Quirós y Manuel Calvo Barberín, que se h lia
ban presos en la c rcel de Jaén el 10 de Septiembre de 1888, 
para que dentro del término de diez días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye con
tra Ildefonso Muñoz Leiva y otros sobre robo de caballerías; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Mancha Real 11 de Noviembre de 1897.=Pedro Cañones y 
Valero. J—8335

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fernández Camacho, Mias Tibarra, cuyas señas al final 
se expresan, á fin de que comparezca en este Juzgado en tér
mino de diez días, para la práctica de cierta diligencia acor
dada en causa que instruyo sobre robo de caballerías; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, procedan á la busca y detención del mencio
nado Antonio Fernández, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Mancha Real á 11 de Noviembre de 1897.=Adto- 
nio Rodríguez.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones y  
Valero.

Señas.
Antonio Fernández Camacho, alias Tibarra, hijo de otro 

y de María Isabel, natural de Torredonjimeno, vecino de Jaén, 
de cuarenta y cinco años de edad, casado con María de Cas
tro, estatura alta, color moreno, pelo y ojos negros, barba 
poblada, con bigote; viste traje claro de algodón, sombrero 
hongo claro y calza alpargatas. J—8337

MARBELLA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Gómez Contreras, vecino de Estepona, cuyo actual paradero 
y residencia se ignoran, para que en el término de cinco días9
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contad»1' ó ^de la  in se rc ión  de este edicto en el Boletín oficial 
de esto  , r vm cia y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
an te  esi .n egado  á p res ta r declaración  en la  causa  que in s 
tru y o  - 1 • la m uerte  del ca rre ro  Francisco  Morfi A ram ia;
con la • ' > nc ión  de que si no lo verifica le p a ra rá  el p e rju i
cio qm 'i lu g a r  en derecho.

D'i • M arbella á 19 de Noviembre de lb 9 7 .= Ie l ix  J i 
m énez 1 P la ta .= P o r  su  m andado, A nton io  Am ores.

j —ooiíy

MARQUINA

D. 1 . -gario U nceta  y  Tejada, Juez de p rim era  in s ta n 
c ia  de i v illa de Mar q u in a  y su partido . ^

Por i asen te  edicto se c ita , llam a y em plaza a todos los 
que se i con derecho a los bienes relic tos á la  defunción  
de D. M "  n M ana de Irazábal y Z angroniz , P resb ítero , n a 
tu r a l  d i» anteig lesia  de A rbásegui y G uem cm z, y vecino 
de la \ le Bilbao, donde falleció el día 24 de Ju b o  del p re
sen te  ; ■ dn  haber otorgado disposición a lg u n a  testam em  
ta r ia , ; , qiu den tro  del té rm ino  de tr e in ta  días, » co n ta r 
desde l' i ercion de este edicto en la  G a c e ta  de M ad icd  y 
JBolcttt U de esta prov incia , com parezcan en este Juzgado 
á  usar • i derecho; bajo apercib im ien to  á. lo que hubiere 
lu g a r . 1 ulvierte que los que rec lam an  la  herencia  son su 
herm a i doble vinculo 1). José M anuel, y sus sobrinos Don
A ntón n 1 . Varios, D oña E usebia y D, José M aría de U riona- 
barre ii1 1 i Irazaba!; 1). E nsebio, D. Ju a n  José, D. Ildefon
so, D. 1 Ignacio, D oña G regoria y  D, A lejandro de I r a z á 
bal y M * 1 n ag a , y D oña E v aris ta , D. B au tis ta , D. León y 
Doña . i iIl M adnriaga é Irazábal, á excepción de los b ie 
nes raí* - -a idean tes en el Infanzón a do de V izcaya, que so- 
lam e jk- h d a m a  el expresado su herm ano  D. José M anuel de 
Irazá l ¡ ’ Mmgroniz.

Dui . , M arquilla  a 29 de N oviem bre de 1897.=Leodega- 
rio  Un - =r A n t e  mí, José de M íriátegu i. X 993

MEDINA SIDONIA

D. 1 - d P ineda y R oig, Juez de in s tru cc ió n  de M edina
jSidol'J:

Pu- , rusente edicto cito , J lam o  y em plazo á A ntonio  Ji- 
m éne' do. de vein tisie te  años de edad, soltero, jo rnalero , 
n a tu r  i > Fortes de la  fron tera , p artido  de G aucín , p ro v in 
c ia  d* ’• ga, residen te  que h a  sido en esta  c iudad  de Medi
n a  a b e  i- que den tro  del té rm ino  de qu in to  d ía  com parezca 
unte i h izgado á p res ta r declaración  en causa  que in s t ru 
yo po s o d io  de m onte pardo, en la dehesa de M ardales, 
de Ja tu-i.'phdml de D. Rafael M arín y López de C arrizosa; 
bajo a ihim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el p e rju i
cio á i, a va lu g a r  con arregdo á la  ley.

Da 11 M< d ina  S idonia  a 17 de N oviem bre de 1897. = R a -  
íae l P j - : 1 o y R o ig .= Jo sé  M anuel Pereda . J —8308

MÉRIDA

Por i v idencia  del S r. Juez de in s tru cc ió n  de este p a r t i 
do, d i j , a en el d ía  de hoy p a ra  cu m p lim en tar u n a  orden 
de la  b - --i ion segunda de la  A ud iencia  p rov inc ia l de Badajoz, 
referm  ■ la c itac ión  de los ind iv iduos que h a n  de fo rm ar el 
T rib in , i el ju rado , se h a  acordado se cite por m edio de cé
dula ' dafnel G utiérrez Cam pos, vecino que fué de esta 
poblac j v cuvo paradero  se ig n o ra , de com parecencia an te  
dicho ‘Si ¡tenor T ribuna l p a ra  los días 10 y s igu ien tes de Di- 
eiem bn uróxím o, y  h o ra  de Jas diez de su m anana , con obje
to  de b n;ír el T ribuna l del ju rad o  que ha  de conocer de las 
cause- procedentes de este Juzgado; bajo apercib im ien to  que 
de no v -r¡íicarlo le p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r  en 
derevL

A 1 ” ne á lo acordado, extiendo la  p resen te  cédu la  de 
c ita  n  el V.° B.° del Sr. Juez, en M érida á 18 de No-
vien I r ie 1897.=V .° B P = C a re lin o .—El ac tu a rio , L icencia
do Ai   -L arra. J —8370

MONTALBAN

D. R am ón F errer y  Forés, Juez de in s tru cc ió n  de M ontal- 
bán  y si! p a rtid o .

Por medio de la  p resen te , y  en v ir tu d  de p rov idencia  hoy  
d ictada on causa  que en este Juzgado se in s tru y e  sobre robo 
de dos caballerías, se c ita  y llam a  á dos sujetos, cuyos n o m 
bres y apellidos se igno ran , que en la  noche del 19 al 20 de 
Septiem bre ú ltim o  robaron  dos caballerías de los corrales de 
la s  casas de F erm ín  V icen te  Calvo y  Joaqu ín  Izquierdo F e 
r re r , del pueblo de E stercuel, de las señas sigu ien tes: uno  de 
tr e in ta  á tre in ta  y cua tro  años, e s ta tu ra  reg u la r, bien  p o rta 
do, cois bigote, pañuelo  de corbata , g o rra  y pañuelo  en la  
cabeza, p an ta ló n  de paño nuevo y  picado de v iruelas; otro 
m ás «lto, edad como el an te r io r , rub io , con p an ta ló n  y b lusa  
azul, á íin de que den tro  del té rm in o  de nueve días, contados 
desde R inserción  de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezcan an te  este Juzgado  p a ra  rec ib irles in d ag a to ria ; 
p u e s  de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que hub iere  lu 
g a r en derecho.

Al propio tiem po ruego  y encargo  á la s  A u to ridades y 
agentes de la policía ju d ic ia l p rocedan  á la  busca  y cap tu ra  
de los expresados sujetos, poniéndolos en su  caso á disposi
ción de este Juzgado .

Dad» en M ontalbán á 19 de N oviem bre de 1 897 .= R am ón  
Ferrer, =  De su orden, Ju l iá n  G am ón. J —8371

MONTÁNCHEZ

D. S ebastián  Moro M artínez, Juez de in s tru cc ió n  de esta 
v illa  y su partido .

Por el presente hago  saber que e lid ía  27 de D iciem bre 
próxim o venidero, á las once de su m añana , tendrá  lu g a r  en 
este Juzgado y en el m un ic ipa l de S a lv a tie rra  de S an tiago , la  
ven ta  en púb lica  subasta  sim u ltán ea  de los bienes s ig u ien 
tes, em bargados á los procesados que se d irán , p a ra  hacer 
efectivos los honorarios y costas de la causa  que se les sigu ió  
por desobediencia á las órdenes del S r . G obernador c iv il de 
esta  p rov inc ia .

jp g
Bienes embargados á D. Jerónimo Leo Solis. --------——

U na parte  de m onte en el arbolado de la  dehesa 
boyal de S a lv a tie rra  de S an tiag o , al sitio  C orral de 
lo Alto: lin d a  al S a lien te  con C ipriano D onaire O r
tega; Mediodía con B enito  C astro; Ponien te  V icto,
y Norte con el Sesmo, ta sad a  e n ....................................  130

Bienes embargados d 1). Francisco Donaire A vilés .

Seis sillas en m ediano  uso, ta sad as  cada  u n a  en
seten ta  y Anco cén tim o s .................... . .......................   4 ‘50

U na m esa en m ediano uso, s in  cajón, ta s a d a  en. 2 ‘50
Pos fanegas de avena, en tre s  pesetas cada u n a . 6
lin a  ¿arte  de tie r ra  a l sitio  B arro s illa , té rm in o

Pesetas.

de S a lv a tie rra  de S an tiago , de cabida seis celem i
nes: lin d a  a l Saliente con R aim u n d o  Núñez; M edio
día con A ntonio  R odríguez Fernández; Poniente 
con Sesmo, y N orte con herederos de A na V icenta, 
ta sa d a  e n .............   *.................................... ..

Bienes embargados a D. José Cáceres Ramiro.

Seis sillas n n  m ediano uso, tasad as en se ten ta  y 
cinco céntim os cada u n a ....................................................  4‘50

U na m esa en m ediano uso, ta sad a  e n ....................  3
U n jum ento , cerrado, pelo pardo oscuro, a lzada 

mediana., tasado  e n    ...................   30
U n trozo de m onte  en el arbolado de la  dehesa 

boyal de Salvatierra ,  al sitio  de tras del C orral Bo
yero: l in da  al Saliente con L uis R odríguez; Ponien
te con Pedro Kivas G uillen , y N orte con vereda de 
los A lcaceres, ta sad a  e n . .....................................    130

Bir-nrs embargados d D. Juan M adrid González.

U na m u la, pelo negro, edad cerrada , m enos de 
la  m arca , sin  h ierro , ta sad a  e n ....................................... 80

U na parte  de m onte en el arbolado de la  dehesa 
boyal de S alvatierra , al sitio  del G u ijo rrillo : linda  
a l ' Saliente con D om ingo Valverde; M ediodía con 
v iu d a  de Ju an  D onaire F lo ren tín ; Pon ien te  y N orte, 
con vereda del G uijo rrillo , ta sad a  e n ...............................    130

A dvirtiéndose que los m uebles y sem ovientes se h a lla n  en 
S a lv a tie rra  de San tiago  en poder de los depositarios, qim lo 
son respectivam ente Lorenzo E steban  P orras, D om ingo R a
m iro  y A ntonio  A rias Gómez, donde pod rán  exam inarse ; que 
de losTnm uebles no re su ltan  títu lo s  de propiedad, siendo su  
adqu isic ión  de cuen ta  de los rem atan tes , y se hace consta r 
que la  m itad  de la  dehesa boyal, pastos y aprovecham ien to  
que tien e  la  v illa  de S a lva tie rra  de S an tiago , está h ipo tecada 
p a ra  la  segu ridad  del pago de u n  censo redim ible de 99.000 
reales, constitu ido  por la  ju s tic ia  y reg im ien to  de d icha  v illa  
en 17 de A gosto de 1699 á favor de M aría F ernández  de la  
F lor, vecina de M iajadas, ym uyos réd itos se h ab ían  de p ag a r 
el d ía  4 de A bril de cada ano; que no se a d m itirá n  postu ras 
in ferio res á las dos terceras partes de la  tasac ión , y que los 
que tom en parte  en la  subas ta  deberán consignar p rev ia 
m en te  en las m esas del Juzgado  respectivo el 10 por 100 del 
tipo  de la  m ism a.

Dado en M ontánchez á 19 de N oviem bre de 1897.—S ebas
tiá n  M o ro .= P o r su orden, A nton io  del Sol. J —8372

PIE D R A H ITA

D. F rancisco  C astillo  Gómez, Juez de in s tru cc ió n  de este 
p a rtid o  de P ied rah ita .

Por el p resente edicto se c ita , llam a  y em plaza á u n  su je 
to  joven, de u n  m etro 700 m ilím etros de e s ta tu ra , delgado, 
que v iste ropa b lanca  de verano, y á u n a  m ujer como de unos 
tre in ta  años que le acom paña, vestida  de lu to , que en el d ía  
23 ó 24 de Ju lio  ú ltim o  estuv ieron  en el pueblo de V adillo de 
la  S ierra  con objetos de q u in ca lla , y vendieron en precio de '8 : 
reales u n  m an te l a l Secretario  del A yun tam ien to  de dicho 
pueblo, D. A g u stín  Sánchez Vela, al que m an ifesta ron  eran  
de M adrid, y á otros dos hom bres y dos m ujeres, que con los 
an te rio res  acam paron  en las afueras de dicho pueblo, y  á 
o tro  su jeto , que en la m añana  del 28 del propio mes de Ju lio  
dejó abandonadas en el pueblo de N avas del M arqués dos ca 
ba lle rías con dos cajones de géneros, p a ra  que en el té rm ino  
de diez días, sigu ien tes al de la publicación  de este edicto en 
el Boletín oficial de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , sq 
personen  en los estrados de este Juzgado  con el fin de rec ib ir
les decla rac ión  en causa  c rim in a l que me hallo  in s tru y en d o  
por h u rto  de caballerías; apercib iéndoles que de no v e rifica r
lo les p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

Dado en P ied rah ita  á 20 de Noviem bre de 1897 .-= Francis- 
co C a s ti llo .= P o r su  m andado , P rim itiv o  Cubero.

J —8373
POSADAS

D. F a b iá n  R uiz y B riceño, Juez de in s tru cc ió n  de este 
p artido .

Por la  p resen te , que se in s e r ta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletines oficiales de esta p rov inc ia  y  la  de Sevilla, se c ita , 
llam a y em plaza por té rm in o  de diez d ías á cinco ó seis in d i
viduos, uno de ellos rub io , de m ed iana  e s ta tu ra , que vestía  
chapona y p an ta ló n  claro y som brero b lanco en m ediano uso, 
y  otro vestido de negro con zajones, los cuales, en la ta rd e  del 
d ía  23 de Septiem bre ú ltim o , estuv ieron  cazando en te rrenos 
del co rtijo  de la  B arranca , té rm ino  de P a lm a del R ío, y al 
ser sorprendidos por los g u a rd as  del m ism o, uno  de ellos d is
paró  u n  tiro  á F rancisco  Tejero Páez, causándole va ria s  h e ri
das, huyendo  todos p rec ip itad am en te  como en d irección  á L a 
C am pana, á fin de que com parezcan an te  este Juzgado  á re s
ponder á los cargos que les re su lta n  en el sum ario  que in s 
tru y o  con m otivo de las lesiones in feridas al referido F ra n 
cisco Tejero; apercibidos de que si no com parecen les p a ra rá  
los perju icios á que h ay a  lu g a r .

A l propio tiem po ruego  y encargo  á toda clase de A u to ri
dades, así civiles como m ilita res  y agen tes de la  po lic ía  ju d i
cial, p rocedan á la  busca  y cap tu ra  de d ichos ind iv iduos, y 
caso de ser hab idos los pongan  á disposición de este Juzgado  
en la  cárcel de esta villa , con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo  acordado en eferido sum ario .

D ada en Posadas á 14 de O ctubre de 1897.—F ab ián  R uiz. 
E l actuario,, F é lix  N ogués. J  8374

D. F ab ián  R uiz y B riceño, Juez de in s tru cc ió n  de este 
p a rtid o .

P or la  p resen te , que se in se r ta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta  p rov incia , ruego  y  encargo  á toda  
clase de A uto ridades, así civiles como m ilita res  y  agentes de 
la  po lic ia  ju d ic ia l, p rocedan  á la  busca  y cap tu ra  del autGr ó 
au to res  del robo de tre s  pavos y cu a tro  g a llin as , p rop ias de 
José S alm ón  M artín , vecino de F uen te  P alm era , verificado en 
la  m ad ru g ad a  del 29 de O ctubre ú ltim o , de la  casilla  de los 
B alm ones, té rm in o  de d icha  v illa , y  caso de ser hab idos los 
p ongan  á m i d isposición en la  cárcel de esta  v illa  con las se
gu ridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el s u 
m ario  que in s tru y o  con ta l m otivo.

D ada en Posadas á 5 de N oviem bre de 1 8 9 7 .= F ro ilán  
R u iz .= E l a c tu a rio , F élix  N ogués. J —8375

PU EB LA  DE SA NA BRI A

D . F rancisco  P en iche t y L ugo , Juez  de p rim era  in s tan c ia  
de este p a rtid o .

Por el p resente p rim er edicto hag o  saber que D. A nton io

G alván  y Ju an , que desem peñó in te rin am en te  el R eg istro  de 
la  prop iedad  de este p artid o  desde el día 14 de Septiem bre 
de 1895 hasta  el 16 de A gosto del co rrien te  año, ha^ instado  
en este Juzgado  expediente p a ra  conseguir la  devolución de 
la  cu a rta  parte  de honorarios consignada p a ra  g a ran tía  del 
referido  cargo , lo cual se hace público  á teno r de lo p rescrito  
en el a r t . 277 del reg lam en to  p a ra  ejecución de la  ley H ipo
teca ria , á fin de que den tro  del té rm in o  que dicho reg lam en
to previene se fo rm ulen  an te  este Juzgado las reclam aciones 
o p o rtu n as por las personas que á ellos se crean  con derecho.

Dado en Puebla  de S an ab ria  á 16 de N oviem bre de 1897 .=  
F ranc isco  P en ichet y L u g o .= P o r  su m andado , F austino  
M ato. J —8376

REINOSA

D. R am ón Muñoz de Obeso, Juez m u n ic ip a l en funciones 
del de in s tru cc ió n  del partido .

Por el presente se c ita  y llam a á los dos su jetos de nacio 
na lid ad  francesa, de oficio relo jeros, cuyas señas se in d ican , 
que el día 7 del ac tu a l, estando en esta  v illa , les entregó 
F rancisco  F ernández, p ara  a rreg la rle , u n  reloj de n íquel, n ú 
m ero 14.445, con tres esfer s que m arcan  los meses, sem anas 
y horas, y se au sen ta ro n , sin  devolver el reloj, en d irección á 
L as F rag u as , Los C orrales ó T orrelavega, p a ra  que en el té r
m ino de diez d ías, s igu ien tes á la  in serción  del p resen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santan
der, com parezcan en este Juzgado  á p res ta r declaración  en la 
causa in s tru id a  sobre estafa; bajo el perju ic io  á que h ay a  
lu g a r .

Al propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des civiles y m ilita res  é ind iv iduos de la  polic ía  jud ic ia l pro
cedan á la  busca y c a p tu ra  de los dos m encionados sujetos, 
que serán  puestos á d isposición de este Juzgado , en él caso 
de ser habidos, con las seguridades debidas.

D ado en R einosa á 18 de Noviembre de 1897 .= R am ón  Mu
ñoz.—C asim iro  R evuelta  O rtiz.

Señas de los dos sujetos.

E l uno, alto , delgado; y  el otro, bajo, cojo, con lentes, tie 
ne u n a  bo ta  del pie derecho sobrepuesta de m adera , siendo el 
tacón  m ás alto . J —8338

SAGUNTO

E n la  causa  segu ida  en este Juzgado  co n tra  R am ón P e ra l
ta, F o rm en t, a lias Panolla, sobre hom icidio  y lesiones, la  Sec
ción segunda de la Sala de lo c rim in a l de la A ud iencia  de 
V alencia p ronunció  sen tencia  en 21 de Octubre del corriente 
año, que fué declarada firme en 28 del m ism o m es, por la  que 
se condenó al R am ón P e ra lta  á que abone á los herederos del 
in terfecto  F rancisco Muñoz 1.000 pesetas por v ía  de indem 
nización, y al m ism o R am ón P e ra lta  F o rm en t á que abone 
tam b ién  al perjud icado  E duardo  Valero 35 pesetas por v ía  dé 
indem nización; sufriendo  por esta can tidad , por insolvencia, 
cuya  declaración se aprobó sin  perju ic io , el aprem io personal 
correspondiente.

Y p a ra  que sirva  de no tificación  á los herederos del F ra n 
cisco Muñoz y á E duardo  V alero, cuyos dom icilios y parad e 
ro se igno ran , libro  la  p resente p a ra  su  inserc ión  en el Bole
tín oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , en S agun to  
a 20 de N oviem bre de 1897.—El S ecretario , Teodoro T orrejón .

J —8377

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. C risan to  Posada y G albán, Juez de in s tru cc ió n  del R eal 
S itio  de San  Lorenzo del E scorial y  su  partido .

Por el p resen te , que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta  p rov incia , ruego  y encargo á todas las 
A uto ridades, así civiles como m ilita res , y  ordeno á los agen
tes  de la  polic ía  ju d ic ia l/p ro c e d a n  á la  busca y ocupación  de 
u n a  caballería  m enor de la  prop iedad  de R icardo  B ernabé Mi
guel, cuyas señas á co n tin u ac ió n  se exp resarán , la  cua l fué 
robada en la  noche del 15 a l 16 de los corrien tes de u n a  cu a 
d ra , s ita  en la  calle de la  Sal del R eal S itio  de E l P ardo , y  
caso de que fuese hab ida , se rem ita  á d isposición de este Ju z 
gado con la  persona ó personas en cuyo poder se h a lla re , si 
no ju s tifican  su  leg ítim a  adqu isic ión , ó no p res tan  fianza 
b as tan te  p a ra  responder de que se p re sen ta rán  an te  este Ju z 
gado cuando  fueran  llam ados; pues así lo tengo  acordado en  
cau sa  que in s tru y o  por el expresado delito

D ado en el R eal S itio  de San Lorenzo del E sco ria l á 19 de 
N oviem bre de 1 8 9 7 .= C risan to  P o sad a .= E 1  E scribano , José 
A lm araz .

Señas de la caballería.

U na b u rra  p a rd a , con dos ray as , u n a  por las espaldas y 
o tra  por el cuello, neg ras , rozada de la  m ano  izquierda, he
r ra d a  de las m anos y  rozada de las m anos. J —8340

SANLÚCAR DE BARRAM EDA

E n v ir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  por el Sr. Juez de in s 
tru cc ió n  de este p artid o  en el sum ario  que in s tru y e  por h u rto  
de u n a  yegua  á José M olinares M ontaño, se c ita  á u n  h o m 
bre, que parece ser n a tu ra l  de M álaga, el cua l vendió á Ju a n  
José A g u ila r  D urán , n a tu ra l y vecino de los C orrales, p a r t i
do ju d ic ia l de O suna, el día 28 de O ctubre de 1896, en l a j u -  
neá de la  C oncepción, u n a  yeg u a  ca s tañ a  oscura , de seis anos, 
calzada de la  ex trem idad  posterio r izqu ierda y c ica triz  en la 
m ism a ex trem idad , siete c u a rta s  m enos dos dedos de alzada 
y h e rrad a  de la  n a lg a  derecha con u n a  cruz, y á u n  hom bre 
delgado, con bigote y e s ta tu ra  reg u la r, que en la  m a ñ a n a  del 
13 de Septiem bre del repetido  año 96 desató de u n a  v en tan a  del 
estab lecim ien to  de bebidas llam ado N úm ero tres, de esta  c iu 
dad, u n a  yegua ca s ta ñ a  o scura , m enos de la  m arca  y con un  
h ie rro  en la  n a lg a  derecha con la  form a de T, con aparejo  y 
serón, p a ra  que en el té rm in o  de diez d ías, con tados desde el 
s ig u ien te  a l en que aparezca la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan an te  este Juzgado  á fin de p re s ta r  de
c la rac ió n  en d icho sum ario ; apercib idos que de no verificarlo  
les p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lu g a r  en derecho.

Y con el fin de que te n g a  lu g a r  la  c itac ió n  de los dos ex
presados hom bres, expido la p resen te  en S an lú ca r de B árra 
m e da á 18 de N oviem bre de 1897.= E 1  ac tu a rio , José A equa- 
ro n i y D íaz. J —8378

SAN ROQUE

D .  Lorenzo del F resno  y  G arcía , Juez de in s tru c c ió n  de 
esta  c iu d ad  y su  pa rtid o .

Por la  p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo ay  p ro
cesado P edro  de los S an tos G onzález, a lia s  G u isan te , h ijo  de 
Pedro  y de A m brosia , n a tu ra l  de E stepona, vecino de L a L i
nea , cam ino  de la  A tu n a ra , so ltero , de catorce anos de edad, 
sin  in s tru cc ió n , p a ra  que en el té rm in o  de diez d ías , c o r ta 
dos desde el s ig u ien te  a l en que aparezca  in se rta  la  presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta  p re v ia -
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<cia y la de Málaga, comparezca ante este Juzgado, por haber 
acordado la Sección tercera de la Audiencin provincial de Cá
diz la prisión de dicho individuo en el sumario seguido con
tra el mismo sobre robo y hurto; apercibido que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes 
y á mi disposición, del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 16 de Noviembre 
de 1897.=Lorenzo del Fresno. =P or mandado de S. S., Rodri
go de Torres. J—8379

SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado Manuel Mallón Fernández, hijo de Domingo y Rosa, 
natural y vecino de este pueblo, habitante que fué del lugar 
de Mallón de Abajo, soltero, labrador, de diez y siete años de 
edad, ausente en ignorado paradero, y cuyas señas á conti
nuación se expresan, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e_n este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que contra él resultan en sumario que se 
instruye sobre lesiones á Andrés Corral Moar; apercibido de 
que no verificándolo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndole con las 
seguridades debidas á mi disposición en la cárcel del partido, 
pues les ofrezco la recíproca en análogos casos.

 ̂Dada en Santiago á 16 de Noviembre de 1897.=Alberto 
R íos.=A nte mí, Juan López.

Señas del procesado.

Estatura bajji, pelo y cejas negros, ojos castaños, sin bar
ba, bigote ni señal visible particular; viste chaqueta, chaleco 
y  pantalón de paño negro, calza zapatos del mismo color y 
usa boina también negra. J—8380

SEPÚLVEDA
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti

do de Sepúlveda.
Por el presente se cita á Jenaro Aranda Reguera, natural 

de Boceguillas, y cuyos demás antecedentes se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á hacer efectivas las costas que le han sido impuestas en la 
causa que se le siguió por hurto de reses lanares; con aper
cibimiento que de no comparecer en dicho término se proce
derá á su exacción por la vía de apremio, pues así se halla 
acordado en las diligencias de ejecución de~sentencia del su
mario antes referido.

Dado en Sepúlveda á 16 de Noviembre de 1897.=Francis- 
co A lcón .=E l Escribano, Miguel Llompart. J—8339

SEVILLA—SALVADOR
D. José García de Velasco, Juez municipal, interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Chaves Eslava, de esta vecindad, Tintes,"5, de oficio pa
nadero, y cuyas demás circunstancias no constan, para que 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otros se sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y con las seguridades debidas sea 
trasladado á esta cárcel, donde lo dejen á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 13 de Noviembre de 1897.= José García 
de Velasco.=E1 actuario, José Marchena. J—8311

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Gaüzinotto se instruye su
mario por el delito de robo contra Joaquín Alonso, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Joaquín Alonso, conocido por el Sereno, vecino de esta ciu 
dad, sin que resulten más circunstancias.

Dada en la ciudad de Sevilla á 5 de Noviembre de 1897.= 
Juan Gordillo y  V illalón.=E l actuario, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. J—8341

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero se instruye sumario por 
el delito de homicidio contra José Aguilar Ferrete, alias Qui- 
qui, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego" se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se R concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Aguilar Ferrete, alias Quiqui, natural y vecino de esta ciu
dad, taponero y de veintisiete años.

Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 1897.=E1 Secreta
rio, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. j _  8312

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capi
tal, en cumplimiento á orden de esta Superioridad, referente 
á causa por homicidio contra Manuel Arpe Caballero, se ha 
mandado se cite y llame á D. Juan Ortega Romero, Juan Mo
reno de la Rosa y Ana Rodríguez Martos, que vivieron en la 
calle de San Vicente, núm. 47, ignorándose en la actualidad 
sus nuevos domicilios, é indicarse respecto al primero que se 
encuentra en Madrid, para que el día 19 del corriente mes de 
Noviembre, y hora de las doce en punto de su mañana, com
parezcan aiRe la Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial, sita Plaza de la Constitución, núm. 1, por la Secre
taría de Sala del Licenciado D. Diego Muñoz y Soto, con ob
jeto de asistir como testigos al juicio oral señalado para di
cho día y hora en expresada causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 13 de Noviembre de 1897*=E1 actuario, 
por mi compañero Sr. Romero, Licenciado Fernán o Ganzi- 
notto. J—8313

SORBAS
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel 

García Bañón, Juez municipal de bienios anteriores, en fun
ciones de instrucción del partido por estar haciendo uso de 
licencia el propietario é incompatilidad del Juez municipal y 
suplente, en causa criminal de oficio que se tramita en este 
Juzgado sobre falsedad en documento electoral, se cita por 
medio de la presente á los testigos José Caparros Galera, 
Agustín Pérez Pérez^ Gabriel García Haro, Juan Albacete 
Aiban Juan Pérez Pena, Luis Caparros Galera, Rafael Galera 
Magaña, Cristóbal Pérez García, Juan Requena Martínez, Mi
guel Gómez Requena, Juan López Requena, Baltasar Pérez 
Artero, Miguel Sánchez Martínez, Juan Peña Domínguez, Mi
guel Muñoz García, José Martínez Cazorla y Baltasar Martí
nez Martínez, todos de estos vecinos, los que se encuentran 
ausentes en busca de trabajo como jornaleros, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde que tenga lugar la inserción de la pre
sente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Almería, comparezcan ante este dicho Juzgado 
para recibirles declaración en expresada causa; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio áque hubie
re lugar con arreglo á derecho.

Sorbas 15 de Noviembre de 1897.=Los actuarios, Juan 
Sánchez.=José María Núnez. J—8314

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
Juzgado de primera instancia del partido de Villafranca 

del Panadés.
En las diligencias preparatorias de juicio ejecutivo con

tra D. José Inglada y Seguí, vecino que fué de la villa y Cor
te de Madrid, con domicilio que tuvo en la casa núm. 4, de 
la calle de Jacometrezo, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, se ha proferido la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Valero.—Villafranca del Pana
dés 3 de Diciembre de 1897.

A lo principal, por presentado con el poder y documen
tos que se mencionan, y que se insertarán en la forma soli
citada, habiéndose por comparecido al Procurador D. José 
Mata, en nombre y representación legítima de D. Antonio 
Miret y Jover, y por deducido por el mismo el precedente es
crito para  ̂avisar, y oportunamente requerir, á D. José Ingla
da y Segui; y en consideración á lo que en ella se interesa, 
vista la escritura de préstamo producida, otorgada por Don 
José Inglada y Estrada en 3 de Julio de 1890, ante el Notario 
que fué de esta villa D. Federico López, según la cual confe
só deber al D. Antonio Miret la cantidad de 2 500 pesetas, 
con pacto expreso de que, y transcurrido un año de aquella 
fecha, siempre y cuando cualquiera de las partes resolviera 
terminar y extinguir dicho préstamo, debería avisar á la otra 
con tres meses de anticipación, expídase el oportuno edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva del 
oportuno aviso á D. José Inglada y Segui, como heredero que 
se halla ser de su difunto padre D. José Inglada y Estrada, 
de la resolución hecha por D. Antonio Miret de querer termi
nar y extinguir el mencionado préstamo dentro del término 
de tres meses, contados desde la inserción dicha en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y del correspondiente requerimiento al mismo 
D. José Inglada, para que transcurrido que sea dicho térmi
no satisfaga á su acreedor capital y accesorios procedentes; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho; y al otrosí, etc.

Lo mandó y firma el Sr. D. Elias Valero García, Juez de 
primera instancia de este partido, doy fe.=Elías Valero.=  
Ante mí, José Vila Molist.»

Y para que le sirva á D. José Inglada y Segui, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, de los oportunos avisos por parte 
de D. Antonio Miret de querer terminar y extinguir el prés
tamo referido y requerimiento, pnra que, finido el plazo de 
tres meses, á contar del siguiente al de la fecha de la inser
ción del presente en la G a c e t a  í >e  M a d r i d , se le hace saber 
y requiere en la presente forma.

 ̂Villafranca del Panadés 3 de Diciembre de 1897.=E1 Es
cribano, José Vila Molist. X—9.98

NOTICIAS OFICIALES

S u c u rsa l d e  B a n co  d e  E sp a ñ a  e n  a lica n te .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito consti

tuido en esta sucursal con el núm. 1.516 de los transmisibles 
en 20 de Mayo de 1897, á favor de D. Juan Leach, y compren
sivo de dos títulos de la Deuda perpetua interior de la se- * 
rie E, con los números 24.637 y 25.742, se avisa al público 
por tercera vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción del primer anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin-

cía, según determina el art. 9 del reglamento; í A>tiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de - 'ero, el 
üanco expedirá el correspondiente duplicado del ■ uardo
anulando el primitivo y quedando exento de tod-, . ..onsal bilidad.

Alicante 29 de Noviembre de 1897.=E1 Secretaría, i 'rancis- 
co Salazar. ' y ....

Sociedad del Canal del Duero
Celebrado con asistencia del Notario D. José «V *ía Las

tra el sexto sorteo de amortización de las oblig. • mes de 
primera hipoteca de esta Sociedad, según lo disp. ■ en la 
escritura de emisión de 11 de Julio de 1894, y lo * visto en 
el cuadro de^amortización que va inserto al dorso '*is mis
mas obligaciones, han resultado favorecidos los mi .oros si
guientes: 1, 212, 276, 334, 424, 486, 518,665, 668 -°5 926 
980, 1.109, 1.222, 1.283, 1.316,1.461,1.540,1.658, 1 6^6, 1.708, 
1.842, 1.896, 1.937, 1.948. 2.079, 2.181, 2.431. 2.4 59, 2.470, 
2.535, 2.735, 2.751, 3.181, 3.306, 3.315, 3.316, 3.586, 3.571, 
3.790,4.000.

En su consecuencia, quedan amortizadas las 41 obligacio
nes que llevan los números antes mencionados.

Lo que se hace público para conocimiento de 5 - intere
sados.

# Madrid 1.° de Diciembre de 1897.=Por el Consto, de ad
ministración, el Consejero Secretario, V. Navarro X*verter y 
Gomis. L 997

Observatorio  de M adrid
Observaciones meteorológicas del día 7 de Diciembre >  *89?.

’TIMPSSATÜBA i
y humedad del aire.üQí ------------------

bardáetrc ! .:,WADO* 0 8 * 9  reduelda xkem¿míbtro ^
6 0« y en , r , 7 elase de 713? . 7 . - ¡Eisl®#

müímeí-m íli-ceo gf¿g ~ '

6 sa S a a a ...»  713 31 0-5 0‘2 N  C .calr ¡ Cespejado.
9 Enlam a.».. 714*28 4*4 8‘4 S E ... .  Cal»; seboso.

13 ¿el día  714*49 9*8 7‘0 S E .... Idem . abierto.
8 ¿e la tarde. 713‘98 10*2 7*4 N N E .. Brisa. ,
Sd ®l  a ted ® . 714*80 7‘8 6‘4 NNE.. id iíg
Séelanosli® . 714‘41 5*2 4*0 N   C a to  Despejado.!

Temperatara máxisa» del.aire ú la aonabra. 11*8
X&eaa m í n i m a . . . • . . « . . • . • o . , , — 1*7

D l f e r e n e i & . . c , ' . . 1 3 50 
Temperatura s&ftxim al {gol, & dos ateírce éa , ! 8*1
Xdeat id. dentro d® una esfera de er&tal. • .  84‘1

Diferencia. . . . . . . . . . . . o . 21*0
Temperatura máxima fx etata ¿oMn'bjterto tunta & U.

vegetal 6 l a b o r a b l e . . 15*3 
Idems&Inima,Id........o . . . . . o . . , . . , , » . , * . .. 4*3

Diferencia.. * , «o.«, o......... „ * , 19*6
Fetaeid&d del vicia.!* m. \m t&tEsuue cuatro a-v tu 

I t a e t r o e ) e . . ...... 212
‘̂ saltación barométrica, id. Caaillx* etroab „ * c.. ü *»,. . ., 2*7
Afinara fifi cor. resp eto  k la media «m ui» & las n w ' *

d i l t a o c l ie .................       ... +  7*4
Lluvia «a  laa JUtfJttap feeras f t ó í W -.- »••• • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sa
bré el estado atmosférico en varios puntos de la Península  ̂ é  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, i l  
día 7 de Diciembre de 1897.

Altura Tempe- íiW.wr.,„
hQrcmdtrieA rafcura,

Í 0« en eién
18CALIDADE8 y al nivel grades del

del mar en cante»!- 
milímetro*, males.

© .Sebastián. 714*0 11*9 SO .. . .  Brisa... L to io t  . . .  Oleado.
B ilbao...  774*5 9*8 E  Calma.. Niebla.. . . .  ídem.
Oviedo... . . . .  775*8 T8 S O .. . .  Idem ... Cubierto ..
CoruÜa (Th.)f 774‘2 9‘4 N E .... Idem ... Casictesp,0. Picada,
Santiago... . .  773£2 6*7 N  Idem ... Nuboso.......
Orense  775*8 5*8 N O .... Idem..» P ocon ab .0 *
Y ig o  775‘2 10‘8 E  B.a lig\* Idem  .......  Tran^,8

Oporte••••••• 774*8 6*0 E,.e. . .  Brisa». Cubierto... picada,
Lisboa (8 h .).. 773‘1 11*9 N  Id. fle .. Despejado., oleaje*
B adajos.....*  772*1 1G42 N O .... Calma.. Casi áesp.0. *

8. Fern. O &•) 712*2 8‘6 N . . . . .  Idem ... Despejado.. Tranq.*
gavilla,.  771‘4 9‘0 N E... B.8 lig .a Id e m ... . . . .  »
Málaga  769‘6 10*6 ONO.. Viento. Idem .. Tranq,*
Granada..,*** 770*9 6*3 E  Calma. Id e m ... .... &

Alicante  767*4 16*8 N O .... Brisa... Id em .... . . .  •
M urcia ,.....*  7*0*7 18*4 S O .... Calma,. Idem   *
Valencia  769*8 11*0 N O .... Idem ... Casidesp.0. »
Palm a  768*6 9*8 N  B .*lig.a Despejado,. Tranq.®
Barcelona*.*. 768*6 9*8 N  Calma.. Idem   Idem»

T eru e l..» ..* .
Zaragoza  771*0 9*2 N V.° fte. Casi desp.*. *
Borla..............  771*1 3*2 N   Calma. Idem. . . . .  »
B u r g o s .. . . . .  774*4 8*8 N   ídem ... Cubierto»., »
Le5n .
VaUadolid.... 776*7 2*0 N E .... B.tt lig .a Niebla  *
Salamanca... 774*2 3*6 S O .... Calma. Idem .,  »
Segovia  774*1 2*0 N   Brisa... Idem  •
Madrid  778*6 4*4 S E .. . .  Calma.. N u b oso .... *
Escorial.  771*7 5*0 N O .... . Poco nub.‘ »
Ciudad Real. 774*6 4*3 N Id.U g.a N ieb la ..... *
Albacete  772*7 4*2 ONO.. Idem ... Despejado.. *

París   779*3 2*1 S  Idem.., Niebla  *
Gbris-Nes...».
St. M^ttdeu.. 778*6 io*l N O .... Id .fte .. Cubierto... Picad®,
M a d ’A iX .. . .  772*0 4*6 N  Id. lig.* Brumoso... Trama,*
B ia rr ita ...... 779*7 11‘ 3 ONO.. Brisa. . Lluvioso. . Agitad®*’
Clermont  771*2 0*1 S O .... Calma.. Cubierto».. *
P erp iM n . . . .
S ic i© ...» ........ 777*7 1*0 NO.... Brisa... Casidesp.0. Agitada^
Kíxa   775*0 7*6 E   Calma. Idem   Tranq.*

j^oma.............  768*7 8*5 N Brisa. . Poco nub.°. *
Liorna   763*7 10*0 ENE.. Idem ... Idem .»»...» *
P itarm e  762*1 7*4 N O .... Calma. Idem,  *
Qagliari  759*4 12*4 N Brisa. . L luvioso... »
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C bím arf#  0/fd í i í  ¿*¿ ¿fí¿8 7 d* Dicimbre  dfc í $ 9 7 *  comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO A l  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS..................... ...: '           '       :"'"=
Dte 6. Bia X

i n i i  9«*pmtnm «1 *  »•* i— tmMmrtmm*
8»ríe F, de 50.000 peseta* nominales ,,.* . 64*55 64*45
Idem E, de 25.000 id. id . --------------  64*55 . 64*55-5045
Idem D, de 12.500 Id. Id.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .  - 64l70 64*60-55-50
Idem C, de 5.000' id. Id.. . . .  ------------------------ 65‘65 65 65-70-58-60
Idem B, de 2.500 id. Id   ------------- . . . . . .  6T05 67*05-10-67 0/0
Idem A, de .500 Id. id ........................ . 67*15 67*10-15
Idem, G y H, de 100 y 200 Id. id . . . . ---------* - - 6f 50 *
En diferente» series 07*10
A p la to ..        ~  * 64*95 64*60-65-60-55

fin cor. fir. 
cambio m. 64*60 
64*95 fin cor, Ir .

mmmém « i «  p«» i 1»® •*♦•»!»». 0*50 prima.
Serie F, ce 24.000 pesetas nominales. . . . . . . .  80*60 80*55-50
Idem E. de 12 000 Id. id  -------------------        80*65 80*60-55-50
Idem D, de 6,000 id. id .  --------------------- 82'15 82*05-82 0/0-82*10
Idem C, de 4 000 id id   ----------------      82*50 82*50-6 -̂55
Idem B, deaoüOl id .. . . . .  ------------. . . . . .  83 0/0 83 0/0-82 95
Idem A, de 1 000 d id  ..............  . .  83*10 82*95-88 0/0
Idem G y H ,f l  100 y 200 id. id . ------------------------* 90*75
En diferentes se r ie s .. .  ..................  . . . .  82*65 80*75-82*95
Partidas de 50.000 pesetas nom inales...»  * *
Idem de 100.000 id. id..  ___________ . . . . . .  80*55
A plazo.. . . . . . .  ......................................    80*70 80*70-55 fin cor. Ir .

con numeración.flkwáa *1 4  |k»v lOO «aaortlaafel*.

Serie E, d« 25.000 pesetas nominales,.. , . , , .  7 ¡‘30 77*25
Idem D, de 12.500 id id . , ------. . . . .  71*80 77*15-20-25
Idem C, de 5.000 id. Id -___ ____..____ .. 71*40 77*40-35
Idem B, de 2 500 id. Id.     71*60 77*6)
Idem A, de 500 id. id . ........ *   . . .  77*90 78 0/0-77*90-95
En diferentes series...................... . .o ...............   77*70 77‘45

Obligaciones del Tesoro al portador con to
leré* de 5 por 100 anual, vencimient.- 
de 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, números 1 al 25.804....................    101*15 10^25
Serie B, números 1 al 90.426....................... 101*15 101*15-20

Obligaciones del Tesoro,de500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizables en icñoaños núms 1.206.000 96*25 96 25

Idem hasta 16.000 pesetas nominales.. . . . . .  96*25 98*25-20
Bñlotest hipotecario® de Cuba de 1886,...... 94*25 94*40-15-50-55-60
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  Q4*20 94*40-50-60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  78*45 78*45-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales,. . . . . .  78*45 78*45-50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 ..... 94 0/0 94*40-30-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  94*05 94*40-20-30-25

■«neo Hipotecarlo 4o Eapafia,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170,500. 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000,. 95*25 95‘25

Acciones del Banco de E spaña. ........ 423*50 »
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  » 424 0/0
Idem d« la Compañía arrendataria d® T&- 

bacos.—Accionen al p o r t a d o r , |  215*50 216 0/0
Idem Id Id.—Cantidades pequeñas.............. I 215*50 *

C a s a l i i © ®  a l e s  s o b i * ©  jp la s m ©  d e l  M e l a s e

Daño. Beneficio Daño. Bea ©fifís

Albacete   0*80 » L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . .  0*25 *
A lc o y . . . . . . . . ......... 0*20 * L orca... . . . . . . . . . . .  0*70 *
Alicante  ........ 0*25 * L u g o .. . . . . ............  0*80 *
Almería............... 0*25 * M á la g a .. . . . .   0*20 s
Avila.. .................  o*25 * Murcia   0*25 *
B a d a j o z . . . . . . . . . . . .  0*30 * O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0*80 *
Barcelona................  0*20 * Oviedo........................ 0*25 »
Béjar............. .. 0*85 * Palencia.....................  0*30 »
B ilbao.,... . . . . . . . . .  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos.................. 0*80 * Pamplona,................  0*25 »
Cácerea ............ 0*80 * Pontevedra...............  0*25 »
Cádiz   0*20 * R e u s , , . . . --------------  0*20 »
C artagen a ...  0*20 * Salamanca................  0*25 »
Castellón.................. 0*80 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*85 * S an tan d er.,  0*20 *
Córdoba............... . 0*80 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
Coruña....................  0*25 » Santiago.................... 0*20 *
Cuenca.....................  0*85 * Segovia. ..................  0*30 s
Ferrol......................  0*25 * Sevilla  ..........  0*20 *
Gerona................... .. 0*25 * Soria........................... 0*30 8
Gijón...................... . 0*25 * Tarragona  0‘25 8
Granada,..................  0*30 * Talavera la Reina,. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » Teruel  0*30 *
Haro.......................... Q‘25 * Toledo  0*80 *
H uelva....................  0*25 * Tudela  0*65 »
Huesca.....................  0*80 » Valencia  0*20 »
Jaén................... . 0*80 * Valladolíd  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 * V igo  0*20 »
León.......................... 0*30 > Vitoria  0*25 >
Lérida.................... . 0*20 » Zamora  0*80 >
L in a r e s , . , . . . . , , . . , .  0*25 * Zaragoza  0*20 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s »

París 6 de Diciembre de 1897.

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
Idam id. Id. interior  i  s>

Idem amortisable al 2 por 100............. «. & »
Idem Id. al 2 por 100 exterior  & »
Idem Id. al 8 por 100 exterior   á »
Obligaciones de Cuba................................  & 854*00

Foüdot íranceaei.. .  I 8 por 100.........................................................  ‘  108*60
f 8 1x2 por 100...................................................  á 106T5

Consolidados in g leses      4 113* 13

Cawilile** sftubipe j*
Lomares á ía vísta, libra esterlina. 33*46-33*48.
Pari* < la vista, naneftet-». 32*60-,i2*7o.

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer llovió en Santander y San S ebastián , faltando datos
de a lg u n a s  p r o v in c ia s .

PARTE NO OFICIAL

INSTITUTO RADIOGRÁFICO

El descubrimiento de los Rayos X, del Profesor 
Rontgen, que hasta ahora no había salido del terreno 
de la ciencia especulativa, ha logrado llegar al fin al 
de la práctica, gracias á las transcendentales modifi
cación es que en el método operatorio ha conseguido 
introducir el Doctor Seguy.

Los Rayos X no podían utilizarse antes sino em 
pleando complicadas y costosas instalaciones, por pro
cedimientos lentos y difíciles, con deficiencias y erro
res en la manipulación, deterioro en las materias y 
accidentes sensibles en las personas sometidas á la 
prolongada acción de la luz catódica; pero el progreso 
realizado por tan ilustrado sabio permite ya la visión 
directa, el examen inmediato, instantáneo y perfecto 
en todas partes, en cualquier hora del día ó de la no
che, con ó sin luz solar, de todos y cada uno de los 
cuerpos para aquéllos permeables, por medio de apa
ratos de facilísimo transporte, de manejo sencillo y 
coste relativamente módico, sin cámaras oscuras fijas, 
y con pantallas en extremo luminosas, sobre las que, 
con admirable precisión y claridad, se dibujan los cuer
pos opacos interpuestos entre ellas y los tubos bianó- 
dicos.

Ha venido, por lo tanto, á producir este precioso 
invento utilidad tan grande, que apenas hay ya adua
nero, ni médico, ni arquitecto, ni perito industrial, ni 
agente de policía, ni inspector de higiene, ni empleado 
de ferrocarriles ó de montes, ni centro de préstamos, ni 
dentista, ni farmacéutico, que no se aproveche de él 
proveyéndose del aparato del Doctor Seguy, conocido 
en la ciencia con el nombre de «Lorgnette húmame», 
ó sea «Anteojo humano», por constituir el más precioso 
instrumento de investigación que imagina?* se puede.

Con él, en efecto, se comprueban las declaraciones 
hechas por los introductores de mercancías, sin abrir 
las cajas, sin romper los precintos y sin perder tiempo; 
se registran con seguridad y rapidez los paquetes pos
tales, descubriendo los fraudes que con ellos se come
ten; se averigua la calidad de las alhajas, distinguién
dose las verdaderas de las falsas y facilitando su tasa
ción; lógrase inspeccionar el estado de los tejidos bio
lógicos; reconócese en las carnes la presencia de los 
gérmenes infecciosos y de los agentes patogénicos, 
ayudando poderosamente á la curación de enfermeda
des y á la preservación de contagios; vése distintamen
te la caries de los huesos, así como la incrustación en 
ellos de cuerpos extraños; se analiza la composición de 
los alcoholes; se profundiza la parte íntima y la com
posición molecular de las maderas, los cementos, las 
pastas, las piedras y las chapas, conociendo la mayor ó 
menor homogeneidad y solidez de las masas; se reco
nocen á primera vista las cajas sospechosas, sin expo
nerse, para indagar su contenido, á los peligros de la 
explosión que sigue á la apertura de las máquinas des
tructoras inventadas por el anarquismo ó por los odios 
más salvajes empleados, y en los vagones mismos, á 
través de las mallas más tupidas ó de los más espesos 
envoltorios, descúbrense oportunamente las remisiones 
fraudulentas, las armas ocultas, los pertrechos, en fin, 
de guerra facilitados al enemigo.

Tanto, pues, en el terreno de la ciencia pura como 
en el de las aplicaciones prácticas, es el Anteojo h u 
mano del Doctor Seguy el auxiliar indispensable del 
sabio y del empleado, del observador y del técnico.

Así lo ha reconocido la Academia de Ciencias de Pa
rís, y los grandes centros administrativos de Francia, 
Inglaterra, Estados Unidos, Alemania y Rusia han con
venido y comprobado con unánime satisfacción que el 
uso de dicho aparato resulta en extremo ventajoso con 
destino á las dependencias del Estado en general.

Para su aplicación en España y en nuestras colo
nias ha sido delegado por el Instituto Radiográfico de 
Francia D. Manuel Jorret'o, á cuyo domicilio, Travesía 
de Trujillos, 3, principal, Madrid, pueden dirigirse 
cuantos deseen conocer detalladamente tan asombroso 
descubrimiento.

Bajo la presidencia del Exorno. Sr. General D. Eu~ 
sebio Sáenz ha quedado constituida en la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja la Junta especial para la dis
tribución «de socorros en metálico á las familias de los 
militares muertos ó inutilizados en la campaña de Fili
pinas hasta el 15 de Abril del presente año.

Asistieron al acto, entre otras distinguidas persona
lidades, los Excmos. Sres. Obispo de Sión, Vicario ge
neral castrense; General Espala, Inspector de Sanidad 
militar; el Marqués de Casa Pacheco, D. César Ordás 
Avecilla y el Coronel de Estado Mayor Sr. Sáez de Bu- 
ruaga, que forman parte de la susodicha Comisión.

Esta, que lleva muy adelantados sus trabajos, desea 
que los interesados perciban para las próximas fiestas 
de Navidad las cantidades que se les asignen; pero 
como á pesar de las gestiones practicadas no ha sido 
posible averiguar el actual paradero de algunas fami
lias, se advierte desde luego que cuantas se encuen
tren en las condiciones exigidas dirijan sus solicitudes 
al Secretario general de la Cruz Roja, Huertas 11, 
Madrid.

A N U N C I O S

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE  M A D R ID .-  
i A Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que poi 

sxtr&vío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech» 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mas«g 
para los de U ltram ar : entendiéndose que fuerss de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ss* 
pidan, -1

p E N S O  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
1 la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—-Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  ead*  
ejemplar. —I

OB R A  N UEVA. — TRATADO DE DERECHO ADMINIS- 
trativo, según las teorías filosóficas y la legislación posi

tiva, por Adolfo Posada, Profesor de Derecho político y admi
nistrativo en la Universidad de Oviedo, dos tomos 15 pe
setas.

Librería de Victoriano Suárez, Preciados, 48, Madrid.
X—970

S A N T O S  D E L  D I A  

LA PURÍSIM A CONCEPCIÓN

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 17 de 
abono.—Turno 1.°—Carmen.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Los aman
tes de Teruel.—Lanceros.

A las cuatro y media. -  El alcalde de Zalamea.—Lanceros.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—* 
Turno 3 .°—El gran m%bndo.—Comediantes y toreros ó la Vicaría.

A las cuatro y media —Turno 3 .*—M  gran mundo.—Co
mediantes y toreros ó la Vicaria.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
68 de ab on o .-8 .a de la 3.a serie.—Turno par.—Moria.

A las cuatro y media.—El milagro de la Virgen.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.-—
Los camarones.—La mejecita.—El padrino de El Nene.—Los ca
marones.

A lag cuatro.— La viejecita. —En las astas del toro.—El ángel 
caído.—La boda de Luis Alonso.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 22 de 
abono.—Turno 1.° par.—La enredadera.—La seña Francisca.— 
Segundo acto de la misma.—Los fiambres.

A las cuatro y media.—Las solteronas.—La función de mi 
pueblo (dos actos).—La enredadera.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revolto
sa.—El primer reserva.—Los in oce n t es L a  revoltosa.

k. las cuatro y media . —Agua, azucarillos y aguardiente.—  
El primer reserva.—Fotografías mimadas.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y m edia .— Turno 3.° 
impar.— Gua... gua...—Isidoro Pérez.—La reja.—Los martes de 
las de Gómez.

A las cuatro y media.— Pepa la frescachona & el colegial 
desenvuelto.—Servicio obligatorio.—Peláez.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Los rancheros. 
Las escopetas.—El gallito del pueblo.—Los rancheros.

A las cuatro y media.—Por seguir á una mujer.


